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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Consejó de Ministros
Real orden determinando las fechas 

para la circulación de los sellos 
conmemorativos de la fundación de 
a .Cruz Roja en España. —  Página 
: 032.

O ira disponiendo se provean median
te concurso, entre Maestros y  Maes
tras de la Escuela Nacional, alum
nos y álumnas diplomadas de la Es
cuela de Estudios Stiperiores del 
Magisterio y Maestros y  Maestras 
■ on título superior en expectativa  
le destino, las plazas vacantes o de 
■nieva creación correspondientes a 
Jas Escuelas de la Zona del P rotec- 
orado español en Marruecos.— Pá- 
inas 1082 a 1084.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Joaquín 
Chacón Yerón, Registrador de la 
Propiedad de Potes. — Página 10*84.

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando libre de grava

men la exportación de los ganados 
caballar y  mular.— Página 1084.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden prorrogando por un mes 

la licencia que por enferm o se en
cuentra disfrutando D. Jesús Sabá-  
ter Vial, Secretario Intérprete de la 
Estación sanitaria del puerto de Las 
Palmas.— Páginas 1084 y  1085.

Otra declarando cesante a D. Enrique 
‘ ’Alearaz B lezf Secretario Intérprete 

de la Estación sanitaria del puerto 
de Gandía— Página 1085.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo e l expediente 
incoado a instancia de la Ayudante

de clases prácticas de Id Facultad de 
Filosofía y  Letras de la Universi
dad de Granada, doña Joaquina 
Eguaraz e Ibáñez— Página 1085. '

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermedad, a doña Carmen 
Martínez Mena, Auxiliar de Labores 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Alava.— Página 1085.

Otra ídem dos meses de licencia para 
asuntos propios a D. Rafael Selfa 
Mora, Auxüiar numerario de la Sec
ción de Letras del Instituto de Se

gunda enseñanza de Alicante.— Pá
gina 1085.

Otra admitiendo a D. Pedro Sánchez 
Raquero la renuncia del cargo. rde 
Vocal del Tribunal de oposiciones 
a, la Cátedra de Lengua y Literatu
ra castellana de los Institutos de 
Bilbao y  Soria.— Página 1085.

Otra aceptando con destino al Museo 
Arqueológico Nacional el donativo 
de 42 medallas hecho por el señor 
Karel y  Begeer, y  que sé den las 
gracias a referido donante.— Pági
nas 1085 y  1086.

Otra nombrando \a D. Elias Serrano 
Rafols Catedrático numerario de 
Historia de España de la Sección de 
Estudios Universitarios de La La
guna [Canarias).— Página 1086.

Otra ídem a D. Cayetano Alcaraz y  
Molina Catedrático numerario de 
Historia de España de la Universi
dad de Murcia.— Página 1086.

Otra, disponiendo pase a ocupar nú
mero en la Sección 9.a del Escalafón 

respectivo D . Femando Casadesús y  
Castells, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Barcelona.— Página 1086.

Otra nombrando a D. Julio Miguel 
Sánchez Salcedo Profesor interino 
de la Cátedra de Oftalmología y  su 
clínica, vacante :en la Facutad de 
Medicina de la Universidad de Sa-■* 
hxmanca.— Página 1086.

Otra dispñiendo se anuncie a oposi
ción, en turno libre, la provisión de 
la Cátedra de Oftalmología, con su 
clínica,'vacante en la Facuiad de 
Medicina de Cádiz— Página 1086.

Otra autorizando al Jefe* de la Biblio
teca popular del distrito del Hospi
cio . de esta Corte, vara que tenga

lugar en la misma un ciclo de con J  
ferencias que habrán de dar los seS  
ñores que se mencionan. —  Pági4x 
ñas 1086 y  1087. l

Otra concediendo las pensiones que s i  
indican: a los señores que se m enJ  
donan para la ampliación de estu*> 

dios en el extranjero .—̂ Página i 087. i
Otra desestimando las protestas pré-í 

sentadas por los opositores señoreé  
Guirao y  Bacarisse; aprobando la$; 
oposiciones a la Cátedra de Psicolo-i; 
gía, Lógica, Etica y  Rudimentos di 
Derecho del Instituto Nacional ds 
Segunda enseñanza de Barcelona, 
nombrando Catedrático de la mism 
ct D. Joaquín Carreras Artau.— Pá* 
gina 1087.

Otra anunciando concurso para la adÁ 
quisición de 500 resmas de papevj 
con destino al Boletín Oficial y  de^ 
más publicaciones de este Ministé1 

rio.— Página 1087. J
Otras ídem íd . para la adquisición d4̂  

material pedagógico con destino 
las Escuelas nacionales de Prim er^  
enseñanza.— Páginas 1087 y  1088. !

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo permisos pard 

la importación de los ganados qué! 
se mencionan.— Página 1088.

Ministerio de Trabajo,  Comercio 
e Industria.

Real orden aceptando la invitación y  
disponiendo que España concurrd; 
oficialmente a le sexquicentenaí 

Exposición que se celebrará en Fi-. ‘ 
ladelfia en el próximo mes de Junio. 

Página 1089.
Otra declarando la, extinción de la 

Agencia Española de la Socieda,d de 
seguros portuguesa “ Mindello” .— . 
Página 1089.

Otra ídem íd. de la “ Compañía Colom
biana de Seguros” , transportes, 
Agencia española domiciliada en 
Barcelona.— Página 1089.

Otra revocando las Reales órdenes qué 
se indican y  declarando en la situa
ción de cesantes a D. Mariano de las 
Peñas, D. Antonio Grancha y dori. 
Julio Adaroé Ingenieros que fueron] 
Profesores de la suvrimida EscueUt
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'de Aviación Civil de Gclafe.— Pági
na 1089.

Mra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Antonio Torrelia 
Sagrcra, Profesor de témino de la 
Escuela Indústial de Tarrasa.— Pá
gina 1$®9.

declarando ju b ila d oa  mi imtm-* 
cia, a D. Bernardo Fraguas y  Fon- 
cillas, Auxiliar de la Escuela Tndus 
triol de Zaragoza.— Página 10’89. 

f)tra nombrando a D. Rafael Rica y 
Fernández Auxiliar numerario de 
la Escuela de Ingenteros Industria
les de Bilbao.— Páginas 1089 y  1099. 

S&m ídem a D. Peino MeméizábM y -  
>■: L¡.urumibre Auxiliar num em rio de fe  
. E$eii0la Se Ingenieros ImémtrioSm 
• é e  BUba®..—-Página 4090,. 
í) im  áeeeslinmndo él rem rsq de d§r 

m da interpuesto por D. Eirm ce 
Nieto Medievo y otros, vecinos de 
Mancera de Abajo {Salamanca) con 
tra acuerdo de la Inspección gene- 
H de Pésiém  d e  1:5 de Diciembre 
MUm®,*—Páginm  Í t9 t  y M M .

tom ceélenéo mi mes' de Ucencia 
por enfermo a D. Luis Rodríguez 

¿jfy&rú, O fiew l primero del Cuerpo 
facultativo de Esdistica. — Página  
4091.

Administracionm Central.

t e « , —#©edén 4e Domer-eio*—€ o n -  
eediemto e l  *Regium exequátur” a 

ios Oémmlm y  Wieecónsnl del ex -  
^hwmjerv que se mencionan.— Púgi-, 

. nu ÍS91.
y  f c s ’rmm.— Dirección gene- 

ral 4e Im . Registro s j  éel N o ta m d o .

Relación de los solicitantes admití-  ■ 
dos a los ejercicios de oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Aspi
rantes a Registradores de la Pro
piedad.— Pága a 1091 

Hacienda.— Ooneed ordo prórrogas de . 
licencia por en emnos a los funcio
narios ced endienteb dt este Minis
terio qim se m nc onan. —  Página 
1093.

In s tru c c ió n  pub lica-—Dirección ge
neral ée Enseñanza. Superior y Se
cundaria.—  Anunciando al turno de 
oposición Ubre la provisión de la 
Cátedra de Oftalmología; con su clí- 

" nica, vacante en $a Facultad de Me
dicina de Cédiz^—Bégina 10-93. 

Dirección general- Re. Primera ense
ñanza.— Concediendo audiencia a los 
representmtñs e imieresados en Ios- 
beneficios de la Fundación institui
da en La Bañeza (León) por D. Ser
gio Rubio*— Página 1094.

Dirección general da- Bellas Artes.—  
biM íográfím 4e una obra im 

presa en castellano en el extranjero 
que desea. Introducir en  España, don 
Gabriel Molina Navarro, —  Página
■rom,

Fomerto.—-Dirección .general ele Dinas 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales. —  Concediendo un mes de 
prórroga para que pueda, posesio
narse de. su destino a D. Tícente Bo
tella Torregrosa, Ingeniero de Ca
minos, Canutes y Puertos. —  Página 
1994. '

Conservación de carreteras,— Cúycular 
sobre plazas m  los anuncias de su 
bastas de conservación de carrete-, 
m s — Página 1094.

Dirección general de Ferrocarriles y  
Tranvías.— ¿inundo para la provi 
sión de una vacante ele Ingeniero,; 
subalterno del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos ,. vacante en lai 
plantilla de la Jefatura de Estudio# 
y  Construcciones de ferrocrriles del 
Noroeste de España. — Pagijw 1094  ̂

Dirección general de Agricultura y. 
Montes.— Anunciando concurso parQ 
la provisión . por traslado, entre los,

- Inspectores del Cuerpo de Rigienóf 
y Sanidad pecuarias de las plazas/  
de Inspectores, provincial de Balear 
res, y  de las Aduanas de Alós (Lérih 
da), Albergue ría {Salamanca) y BieU 
sa . (Huesca) .—Página 10-95.

T ra b a jo , Com ercio e In d u s tr ja .—,Je-i 
íaiura Superior A- Industria.—< 
Aprobando el Reglamento para Id 
Exposición de Automóviles que se  
celebrará en. Madrid del. 10 al 20 
de Abril del año actual— Página 
1095.

A n ex o  1,° — Bous a. —  Oposiciones. — • 
Su bastas.— A d m in is tra c i6n p ro v in 
c ia l.— Anuncios de p re v io  pago de  
l a  Sociedad Malagueña de Tran-i 
vías; Sociedad Eléctrica Malagueña\ 
Alcaldía de Sevilla: Banco de Cré-s 
dito Industrial; Compañía Tras 
c,tlántic.a; Sociedad ‘Genera! ele Con'-* 
tadores y Material industrial; Lct 
Previsión Española; Compañía déi 
los Ferrocarriles Andaluces, y So-* 
dedad d,e Gas y Electricidad de Cór* 
fMm- li]

A n ex o  2 .° —  E d ic to s . —  Cuadros es-*
XADÉSTÍGOS. - '¡

• A n ex o  3.º T r ib u n a l Supremo.-— Sala? 
de lo Cenitencios0-ndanínistrativo.-4 
Principio del pliego i.

P A R T E   O F I C I  A L

S. M . el R ey  Don Alfonso X III 
Jq. D. g,),, B. M. la R ein a D oia Y lcto - 
rm Eugenia, S. A, ID el Prteape de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
&in .novedad en ¿m im p órta te  aatmd.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

R E A L E S  O R D E N E S

Excmo.. S r.: Vista la  propuesta
.formulada por el Gornteífá© regio ée  
la  AsaanMea de la Cruz Roja Espa
ñola, la que expone las dificulta
des rite muy diversa índole ,fu¡e no 
B&n pedido venoe®&e ;a trompo j  que 

aja teSa-Sfctete puedan po- 
teer&e en enrolaeiión para el día l;°é e  
lÉarzo proxemo loe ;eelloe nonanemio- 
Xíali’yns tíe ita é̂e -n Cruz
Boj a en ..Espito, mmdms .pin* 4,e- 
^relo de 92 ée  ée  T9® ,

'§. "M. el Rey tq. 13. g.') se lia d ig 

nado é ta p o jw  qm q la  -feelia señalada 
pisum la  rineu larián ée  los mmeicmja- 
éo?s sellos, tan to *én la Península y 
'prován-ci-as. insulares, ptososiénes. del 
.golfo de Guinea/ Sabara Occidental 
y  cabo lu by , como en  la zona riel P ro -  
teeioriaáo en M arruecos y  o & in a  riel 
F orreo  español en  Tánger, se tras la 
do a  t e  dfas 15,, y  IT  del ven id e
ro  m es de Junio, en guie deberáj^ es
tar realizadas tontas las operarioiaes 
p r o v t e  a la  e jecu ción
é e  le  an^Tiéaéo ¡em e l neferid-o Real 
decreto.

De le a l  oréen lo digo a  Y. E, para 
su eonocMiiento y  efectos correspon- 
étetesu © t e  gw irie  :a Y. E. mu-ebos 
míM-. Miaérid, 26 de Febrero ée 1926.

PRIMO m  RIVERA 
Señores Ministros ée  la Gobernación 

y ée Eacienéa y Comisario regio 
ée  la Asamblea ¡Suprema de la Cruz 
Roja E sp»ota .

E xcm o. Sr.: P or .Real orden de 17 
de Febnero de .F925 m un
mmsamo' proveer t o  p te a s  áe 
Mase t̂rcrs wea®4ed eá  la  w m , éte Pro-, 
tetorado. Diclro propósito coincidía

con las medidas adoptadas por la Ad^ 
minístraeión, en virtud de Real ordeii 
de 24 de FebrorQ de 1923 y otras disj? 
p os i ci o nes complementar i as, p a r |  
atender debidamente la  organizaciói| 
ée la enseñanza en la zona, cuidand^ 
dé modo especial la selección del Pro# 
fesoracb adscrito a! importante serjl. 
vicio.

Los ©Oítuales Prosupuéstos -c-oinsig|‘ 
nan aumentos en las dotaciones de¡ 
la¡s Escuelas y la creación ée nueval 
plazas que babrán ée proveerse mé;.| 
éiamte igual ¡proceriimitenfo. Estos mo:| 
ti vos aconsejan la ampliación ée  1|¡ 
convocatoria a que se refiere la di:a| 
posición mencionada, con reserva ddj 
■éereeño aéquiriéo por los solicitatt-i 
tes admitidas dentro riel plazo 
lado y con arrqglp a  t e  mismas eoi¿|. 
dicioníes que ¡allá m  ■ establesoen. Pói| 
lo cual, i;>

B, -11. el R ey ,(q. D . gO se lia se ry fí 
éo ¿tisponer: - féc

1.° Se proveerá ñaedfanfe eoneuí^ 
so entre Maestros  y  Maestras ée  Es| 
cuela nacionalj, almmios y  alumna$ 
diplomados ée la Escuela de Esté^ 
ó îos Superiores del Magisteii# Si 
Maestros y  Maestras con título
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perior en- ‘exgeetaitiva de destino, las 
•plazas vacantes <o ¿de hueva creación 
cnKrespondieñtog. a das Escuelas de da 
zona del Pintee toteado español .-en M:a-' 
riaieeos.

ESCUELAS ESPAÑOLAS 

Z e l u á n,

Maestro Ue ,1a  Espuela española, con 
.•2̂ 250.. pesetas de aneldo, y  2.250 pe~ 
setas ¿de gratificación.. :

Maestra Me la .Escuela êspañola, eóüi 
2*25*0 pesetas de :sueldo y :2;250 pese
tas Me gratificación.

Monte ArruiL

Maestro efe la Escuela española, .con 
2;250 pesetas de sueldo ty 2.250 pe
setas de gratificación.

Cabo de Agua.

Maestro efe la Escuela española, non 
2:250 pesetas de ludido y  ^ 5 0  pn- 
setas de gratificación.

Segangan

-Maestro Me la E scu eta  española, non f 
2$f0 páselas de sueldo y 2:25-0 pese- ; 
tas Me -gratificación.

Tetuán.

Maestra de la Escuela española de 
niñas, con 2.000 pesetas de sueldo y 
2.000 pesetas de graUücacMn.

Larache.

Maestro de la Escuela española, can 
2250 pesetas de sueldo y:2.250 pese
tas Me gratificación.

¿Maestra de la Escuela; españóila, con >
2.250 pesetas fée sueldo y 2250 pese- s 

•. tas de gratificación.
Maestra de párvulos de la Escuela 

española, non 2.250 pesetas de sueldo 1
2.250 de gratificación.

Alcázargiiivir.

Maestro de la Escuela española, con
2.250 pesetas de sueldo y 2.250 pese
tas de gratificación.

Maestra de la Escuela españoJla, con
2.250 -pesetas de sueldo y  2.250 pese
tas de grnMfioacidn.

Ardía.

Maestra de la Escuela española, con
2.250 pesetas de sueldo y  2.250! pese-» 
tas 'de gratificación.

E S C U E L A S  

HISPANO-ARABES Tetuánj

i Un Maestro auxiliar para la Eseiie- *

la de'nmos, con 2:250 pesetas de suel-. 
do y 2:250 pesetas de gratificación.

Una Maestra española, Directora de 
Escuela de niños, con .3.600 pesetas de 
suelda.

L a r a c h e

Un Maestro auxiliar para la Escue
la de. niños, ron 2:250;peseta¡s de suel- 
ño y 2.250 pesetas de..gratificación.

, Alacazarquivir.

Un Maestro auxiliar *para la Escue
la de niños., con .2*250 pesetas ̂ de sudl- 
do y *2:250 pesetas de gratifinación.

Arc.ila.

Un Maestro auxiliar ¡para la Escue
la de niños, con 2.250 pesetas de .suel-: 
sdo y 2.250 pesetas de gratificación.

E S C U E L A  D E  LA ALCANZA ISRAELITA DE 
TETUÁN

íBriofasom de E^ñores dó Momo, 
tcon 2.250 pesetas de sueldo y  2:230 
pesetas -de gratificación. .

tSá fas imndidianefs de lus 'asprraiítes : 
do pemmtoj podrá designarse cierto 
¡número de Bprdbados sin plaza a fin * 
de p\oveer en ellos las vacantes que 
•vayan ocurriendo n las .Escuelas que 
ce creen eñ la zona de Protectorado.

2.° Los Maestros y Maestras desig
nados para ocupar estas plazas recibi
rán una subvención anual de 1*000 a 
Ü.2CO pesetas para 'Casa-baMtaeión, se
gún la categoría. También podrán 
concederse remuneraciones especiales 
por clases de adultos y otros servicios 
complementarios de las. Escuelas. .

-8.° Ereviameíñte -a la resoikición de- ... 
fiñitiva de usté concurso» de entrada, ! 
la Delegación general de la Alta Gó- 
misarra procederá ,a 'verificar concur
sos de traslado y ascenso para las pla
zas -arriba enumeradas entre los Maes- , 
tros y Maestras de la zona y  de las 
Escuelas nacionales de la ‘Península, 
consortes de Maestros o Maestras y 
de Profesores o Profesoras adscritos 
a la 'enseñanza del Protectorado que 
lo 'soliciten de -dicha Delegación ge
neral en di término de treinta días, a 
contar de la publicación de esta con
vocatoria, ajustándose la resolución 
de los traslados y ascensos .a lo que 
estatrTece la Real orden de 13 de No
viembre de 1024. -

La Délegación general de la .Alta 
Comisaría comunicará .seguidamente 
a la "Dirección general de Marruecos 
y Colonias eíl resultado ele estos c.on- . 
tersos, a los efectos de la aplicacióri 
•ftea «paitado primero de esta Real 
©ídem;

4.° Lois aspirantes al concurso Re

entrada dirigirán ,sus Instancias ft| 
Director general Me Marruecos y*:CQ̂ '‘ 
lonias en el término de treinta áía¡ŝ  
a contar de la publicación de ,esti| 
Real orden en la G a c e t a  b e  M a d r id  J  
en el 'Boletín Oficial de la zona ií<f 
Prcftectoirado español en Marrueco^ 
acompañando a la instancia copiM 
certificadas de Iqs documentos qiiS 
acrediten sus condiciones aeadénúeas yjl 
profedwáles; un trabajo 'muy cóncw 
so sofbre una cuestión relacionada con 
la actividad de la Eseudla primariÉ 
en sus diferentes aspectos; una nbd| 
bibliográfica -acerca de las principdle|! 
lecturas de -cultura general y  pedagñ| 
gira que baya ■hecho el solicitante, *j§; 
referencias de Profesores, Autoridad^ 
y además personas que puedan fiesttíiÉ 
mmiiar de su formación prcfiesioiml || 
de sus condiciones personales y 
nades. |§f

Múa Comisión: encargada d e  res©W 
ver el íOoncOTsn-éxamen testará f©a?É
muda #ell modo -siguieiíte: T I

•Preséfe^te, señnr Bubdireefor 
Marruecos y  Golonias. -

Miceprevidente, señor fe fe  de M  
Sección eivil de Marruecos en *§if- 
cha Direoción. ti

fo ca le s : Eeñor Director del MuJ 
seo Pedagógico Nacional o un 
cionario de -dicho Centro, <designadÍf 
por aquél; dos Profesores de la Esft 
cuela de Estudios Superiores 
Magisterio, uno de Letras y otro Óf 
Ciencias, designados por el Ckuhi^ 
safio regio fie dicho Centro; eLAs$|§ 
sof #e Enseñanza *de "fa Dir.tcdfom 
general de Marruecos y Uáloñias ^  
un Maestro-ÍDirector de -Grupo 
colar de la -zona de Proteótora#^ 
designado por la Afta Gomisaría.

La Comisión examinará las expW  ̂
dientes y  trabajos que presenté^ 
los aspirantes, pudiendo elimináll’ 
todos aquéllos que no revelen pre^ 
paracion y condiciones sirfieieirte^

También poifrá aojordar para 
dos u algunos de los aspirantes lo§ 
ejercicios o pruebas complementad 

• irías que considere oportunos, dehW 
tro del siguiente programa: y:

a) Ejercicios use ritos referen-* 
tes a temas de -cultura generál fj * 
pedagógica, -sobre la base de lóB¡ 
programas vigentes en las Escue-: 
la's Normales.

b) Lecciones prácticas en uña) 
Escuela nacional, con libre elecció||

< de asunto y grado de la enseñanza
c) Conveisaciones con los asp'l» 

rantes acerca de los trabajos, nflk- 
tas de lecturas y  referencias 5iJPÉ; - 
hayan aportado. r?b

La Comisión podrá celebrar
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re u n io n e s  s iem p re  que a s is ta n  a 
¿lias cinco de sus Vocales, inclu
y en d o  al P re s id e n te  o V icep res i-  
'd en te .
' 5 . ® L as  p ru e b a s  o e je rc ic io s  

co m p le m e n ta r io s  a que se re fie re  el 
a p a rta d o  a n te r io r , caso  de que l le 
g a r a n  a v e rif ica rse , no s e rá n  co n - 
y ocados a n te s  de un  p lazo de dos 
¡meses, a p a r t i r  de la p u b licac ió n  
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín Oficial de 
la  zona de P ro te c to ra d o  esp añ o l en 
M arru eco s .

6.° L os M aestro s  a s p ir a n te s  a 
la s  p la zas  de la s  E sc u e la  H isp a ro -  
Arabe ele T etuán  y L arache, adem ás 
de los re q u is ito s  se ñ a la d o s  en  el 
apartado anterior, deberán acredi
t a r  u n  co nocim ien to  su fic ien te  del 
á rab e  v u lg a r. E n  o t r o . c a so r los 
n o m b ra m ie n to s  que se  o to rg u e n  
te n d r á n  c a rá c te r  p ro v is io n a l d u 
ra n te  u n  plazo m áxim o de tre s  
añ o s , a cuyo té rm in o  los in te r e s a 
do s h a b rá n  de p a s a r  un  exam en, de 
cuyo  re su lta d o  d e p e n d e rá  su  co n 
firm ac ió n  en el carg o  o la  s e p a ra 
c ió n  .in m ed ia ta  del serv ic io .

7.° L as  M aes tra s  a s p ir a n te s  a 
la  p laza  de L ab o res  de ad o rn o  con 
d es tin o  a la  E sc u e la  de n iñ a s  de 
la  A lianza I s r a e l i ta ,  de T e tu á n , 
-ac red ita rán  fu n d a m e n ta lm e n te  su 
p re p a ra c ió n  en  la m a te r ia  o b je to  
de La enseñanza, rem itiendo  con la 
in s ta n c ia  m u e s tra s  v a r ia d a s  de 
trab a jos  que la Comisión encarga
d a  de re so lv e r  el co n cu rso , co n v e
n ie n te m e n te  a se so ra d a , p o d rá  to 
m a r  com o b ase  p a ra  v e rif ica r exá- 
n^enes p rá c tic o s  en los cua les  las 
a s p ira n te s  p ru eb en  su  hab ilidad

'p ro fe s io n a l, condciones d o cen te s, 
co n o c im ien to  del d ibu jo  ap licado , 
e tc é te ra .

. 8.° Q u ed arán  in c o rp o ra d a s  a e s 
te  co n cu rso  las  in s ta n c ia s  y d o cu 

m entación recibidos dentro  de la 
co n v o c a to ria  a n u n c ia d a  por Real 
o rd en  de 17 de F e b re ro  de 1925, 
p u d ien d o  los in te re sa d o s  m e jo ra r  
lo s  re sp e tiv o s  exped ien tes.

9.° L os su e ld o s y dem ás em o 
lu m e n to s  co n sig n ad o s  en los a p a r 
tad os l.° y 2.° no tienen  d escu en to  
alguno .

Los Maestros y Profesores nom bra
dos quedarán sujetos a las disposicio
n es-general.es relativas al régim en del 
P ro tec to rad o  y a los R eg lam en tos 
espec ia les v igen tes  o en p re p a ra 
ción  re fe re n te s  a la  o rgan izam ón  
tíe la  en señ an za  en la  zona.

De Iíeal o rd en  lo digo a V. E. n a 
f a  su  co n o c im ien to  y a los efec tos

que se ind ican . D ios g u a rd e  a V. E. 
m u ch o s  añ o s . M adrid, 24 de F e b re 
ro  de 1926.

P. D .,
GOMEZ JORDANA

S eño r A lto C om isario  de E sp a ñ a  en 
M arru eco s.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. S rv: E n  v ista  de lo solicitado 

p o r D. Joaquín  Chacón Yerón, Regis
trado r de la  P ropiedad de Potes, y 
a tenor de la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien  concederle u n  mes de licencia 
por enferm edad, con honorarios, que 
debe u sa r en Puente Genil; debiendo 
el Juez Delegado p a rtic ip a r a ese 
Centro las fechas en que empiece a 
usarla  y en que vuelva a encargarse 
del Registro.

De Real orden lo digo al V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero  de 1926.

PONTE
Señor D irector general de. los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo, S r .: La Asociación general de 
Ganaderos del Reino se ha dirigido a 
este D epartam ento  y al Consejo de 
la Econom ía Nacional, solicitando la 
supresión  de los gravám enes que ac
tualm ente rigen  en la exportación de 
los ganados caballar y m ular, fundan 
do la petición en que los continuos 
progresos de la tracción m ecánica han  
ocasionado una depreciación en el 
mercado nacional de dichos ganados 
y gran paralización en sus tran sac 
ciones, que podría  en p a rte  com pen
sarse con las ventas al ex tran jero , p a 
ra  lo cual sería  preciso declarar libre 
su exportación. J~

Los referidos gravám enes, es tab le
cidos por Real orden de 28 de Abril 
de 1921, y m antenidos en la de 12 de 
Ju lio  del mismo año, que reguló el 
régim en general de exportaciones, no 
obedecen á motivos fiscales de im pul

s a r  la recaudación por derechos de 
Arancel, sino que, como todas Las res
tricciones en m ate ria  de exportación 
adoptadas en  aquella  época, tienen  
su fundam ento en la necesidad de im 

ped ir o d ificultar la salida de todos 
aquellos productos que, siendo :(le ne
cesidad en los m ercados nacionales, 
e ran  objeto de g ran  dem anda por el 
extranjero , dando lugar a escasez y 
encarecim iento  en aquellos mercados. 
En el caso concreto de los ganados, 
obedecían adem ás a necesidades (de 
la  ganadería, p ara  im pedir su  posi
ble m erm a, y p o r ello se , fijar o íÉ de
rechos de salida más elevados para  
las yeguas y caballos enteros que pa-. 
ra  los potros y caballos castrados, es
tableciéndose esta distinción a p ro 
puesta de la m ism a Asociación de Ga
naderos.

Pero en la actualidad, desaparecidas 
todas esas causas que m otivaron el 
establecim iento de los gravámenes, 
mencionados en la exportación del ga-, 
nado caballar y m u lar, p o r e s ta r so
bradam ente abastecido el mercado in 
te rio r y  no ex istir tem or de m erm as 
en la producción, no hay razón sufl-. 

d e n t e  p a ra  m antenerlos én vigor y 
por ello el Consejo de la Economía' 
Nacional se m ostró conform e con la' 
petición de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino y form uló p ro 
puesta  de supresión de dichos g ra 
vám enes, que la Presidencia del Go
bierno, de la cual depende dicho o r
ganism o, aceptó y tras lada  a este Mi
n isterio .

Y en su consecuencia, í
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r

vido d isponr que, a p a r t ir  de la p u 
blicación de la p resen te Real orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , quede libre de 
gravam en la exportación de los ga
nados caballar y m ular.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de F ebrero  de 1926,

CALVO SOTELG
Señor D irector general de Aduanase

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
De conform idad con lo dispuesto eñ 

los artículos 32 y 33 ul e l Reglamento 
de 7 de Septiem bre ílfe 1918 y en la 
Real orden de la  P rsidencia  del Direo-, 
torio  M ilitar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien conceder a D. José Sabater 
Vial, Secretario  In té rp re te  de la Es-: 
faetón sa n ita r ia  de e s e  puerto , un 
mes de prórroga de licencia por en
ferm o, con medio sueldo los prim e
ros quince, días y  sin  él los quince
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restantes, a. partir del día 17 del ac-
tual, en que terminó el mes de licen
cia que, por igual motivo, se le con
cedió por Real orden de 15 de Enero 
último.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su cono-cimiento y de-más efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guar
de a Y, S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 192(5.

MARTINEZ ANIDO 
$eñor Director de la Estación sanita

ria del puerto de Las Palmas.

S. M. el Re y  (q . D. g.) ha tenido 
por conveniente declarar cesante a 
D. Enrique Alcaraz Diez del cargo de 
¡Secretario Intérprete de la Estación 
sanitaria de ese puerto, por.no haber
se presentado a tomar posesión . del 
mismo, para el que fué nombrado por 
Real orden de 21 de Enero último.
, De Real orden lo digo a V. S.. para 

su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
0eñor Director de la Estación sanita- 
■' taria del puerto de Gandía.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
I l mo. Sr.: En el expediente se

guido a instancia de la Ayudante 
de Clases prácticas de la Facultad 
'de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Granada doña Joaquina 
Eguaraz e Ibáñez, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente un
iforme:

“El Rector de la Universidad de 
Granada eleva instancia de la Ayu
dante de Clases prácticas de la Fa
cultad de Filosofía y Letras doña 
Joaquina Eguáraz Ibáñez, manifes
tando que toda vez que no hay con
signada gratificación para el car
go de Ayudante y sólo, la perciben 
'éstos al disfrutar el Auxiliar los dos 
tercios del sueldo de entrada en el 
Profesorado y habiendo obtenido 
por oposición D. Antonio Marín O ce
le , la Cátedra de Paleografía que 
antes desempeñaba come Auxiliar, 
suplica que, entretanto se provea 
dicha Auxiliaría, seguir percibiendo, 
la referida gratificación.

El Decano de dicha Facultad, des

pués de un extenso y razonado in
form e, señalando la deficiencia de 
la Iteal orden de 21 de Septiembre 
de 1920, única disposición que re
gula el derecho - de los Ayudantes 
de Clases prácticas ai percibo de 
gratificaciones, propone que se am
plíe dicha disposición en el sentido de 
que en lo sucesivo: “ Cuando quede 
vacante lina Auxiliaría temporal los 
Ayudantes de Clases prácticas ten
drán derecho a percibir la gratifi
cación con que esté dotada hasta 
su inmediata provisión.”

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan en el mismo sen
tido que el' Decano de la Facultad 
de Filosofía y Letras de Granada, 

Esta Comisión, conforme con lo 
propuesto por el Decano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada y por el 
Negociado y la Sección del Minis
terio, entiende debe dictarse dispo
sición ampliando la Real orden de 
21 de Septiembre de 1920, en el 
•sentido dé q u e ; “ Cuando quede va
cante una Auxiliaría temporal, los 
Ayudantes de Clases prácticas ten
drán derecho a percibir la gratifi
cación con que esté dotada, hasta 
su inmediata provisión.”

Y S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mis
mo se propone.
% De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1926. ■ ' /

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñan

za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los- artículos 32 y 33 tilel 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real 0rde-n de 12 de Di
ciembre cíe 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha teñido 
a bien conceder un mes de licencia, 
por enfermedad, con sueldo entero, 
a doña Carmen Martínez Mena, Auxi
liar de Labores de la Escuela Nor
mal de Maestras de Alava; debiendo 
disfrutar esta licencia en Snrlaguda 
{Navarra}, y entendiéndose concedida 
a partir del día 31 de Enero último, 
fecha de la instancia.

De Real orden, lo digo a Y. I. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza. ;

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici- 
tado por D. Rafael Selfa Mora, Auxi^ 
liar numerario de la Sección cíe Le
tras del Instituto nacional de Según-: 
da enseñanza de Alicante, y de con
formidad! con el informo emitido por 
el Director del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñidlo a* 
bien concederle do-s meses de licen^j 
cía, sin sueldo, para asuntos propios»- 
con arreglo al artículo 33 del Reglad 
mentó cíe 7 de Septiembre de 1918 y 
con la salvedad de que se presente en 
el Instituto si su presencia fuera me-* 
cosaria. ¡ >,

De Real orden lo digo a Y. I. par^ 
su conocimiento y demás efectos. DiosÉ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 do Febrero de 1926.

CALLEJO ’
Señor Director de enseñanza Superior 

y Secundaría. .

I l mo. Sr.: „S : M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido admitir, a los debido-a 
efectos reglamentarios, a D. Pedro 
Sánchez Baquero la renuncia que ha 
presentacto del cargo de Yocal del 
Tribunal ele oposiciones a la Cátedra 
de Lengua y Literatura castellana de 
los Institutos de Bilbao y Soria, fun
dada en motivos cíe salud; sustitu
yéndole con el primer suplente, don 
Pedro Serrano Huertas, Catedrático 
de la misma asignatura c h  Guadala-, 
jara.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 22  
die Febrero d s  1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñanza 

Suip e r i or y SÍRundar i a.

Excm o. Sr.: Recibida en este Mi
nisterio la comunicación • núm., 48 
del de Estado (Personal), acompa
ñando .42 medallas reseñadas en 
relación aparte, conmemorativas 
todlas ellas del aniversario de. la 
Coronación de la Reina Guillermi- 
na de los Países Bajos, que el se
ñor Karel Begeer, persona de reco
nocido prestigio en materia numis-, 
mática, regala a España,

S. M. el Rey (q. D. D.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se acepte el donativo» 
por ser de singular importancia -y 
estimación y aue por él se den lág
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gracias al fionaríté, pues que las 
'ejemplares que ha donado Tienen 
a enriquecer notablemente la colee-, 
ción numismática de nuestro pri- 
pier Museo Arqueológico Nacional.

2.° Que las 42 medallas de re
ferencia sean enviadas a  dicho .Mu
seo ¿para que ae incorporen a.la eolec- 
jpión numismática del mismo; y

3.° Que de las das resoluciones 
anteriores ?se dé conocimiento al 
flapresenfante diplomático en Es
paña en La Baya, para que ■•éste» 
a ¿su vez*, lo 'Comunique al >Sr. Ka- 
nel Begeer, donante de la colección, 
y le ‘signifique al mismo tiempo qm  
con esta techa .son remitidas las 
'medallas a su destino.

De Real orden lo eomiunico .a Y. E. 
para su fccmoeimiento y efectos ean- 
isíguienies.. ¿Dios guarde a V..E. mu
chos años. Madrid, 22 f i e . Febreu©; 
de ¿19:26.

CALLEJ O 

Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
fen turno de Auxiliares, y propuesta 
toan rilada por ©1 'Tribunal calificador, 

*& M. el Rey (q. D. g ) fia resuelto 
B-ómbrar a D. Elí as Serra y R afols 
Catedrático numerario de Historia de 
España de la "Sección de Estudios uni- 
versitaritos de La Laguna (Callarlas'), 
con el suéldo "anual de fi.ÜOO pesetas 
y demás venta jas de da ley.

De Real orden lo Sigo a Y. 1. para 
¡sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febr ero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior -y secundaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
en turno de Auxiliares, y propuesta 
formulada por ni Tribunal calificador, 

,S. M. el R e y  (q.. D. g j  ha resuelto 
pclmbrar a D. Cayetano Alcázar y Mo
lina Catedrático numerario de Histo
ria de España de la 'Universidad de 
Murcia, con él sueldo anual de 5.000 
pesetas y demás ventajas de la iey.

De Peal orden lo digo a Y. I, para 
su rcoira'ciniíentío- y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1 . muchos años. Madrid, 
22 'de Fébrero fie 1226.

CALLEJO
Señor Director general ée Enseñaba 

sKOiperiosc y secundaria.

Ilmo. Sr .: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición 'segunda 
de la Real orden de 4 de los corrien
tes K Gaceta del 11),

-S. M. ol Rey (q. D. g.) se fia 'servi
do disponer que -el Catedrático de ia 
Facultad fie Medicina de la Universi
dad fie Barcelona D. Fernando Casa
d esús y Castells pase a ocupar nume
ro m  la Sección novena <M ¿esuahvfén 
respecUvo, non el mieífi© -anual fie 
ü.Ofi© pesetas y I jQOQ más por resi
dencia, sólo «Den efectos econémicos 
desde el 19 fiel actual, ¿siguiente rall
en que ise posesioné fievsu cargo, pues 
en «cuanto ;a su lugar f i  aescaláMia 
fia fi¡e sqguir míC^paudo que Doy tie
ne y le cori’eqponde de derecho.

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
su conncinaiento y  fiemás tefactos. Dios 
guarde a Y, I. muchas míos. «Madrid, 
23 de Febrero de 1926.

DALLE JO
Señor Director general fie Enseñanza 

•superior y secundaria.

Ilmo. S r .: De conformidad cían lo 
prevenido en el artículo 3.° del Real 
decreto fie 21 de Septiembre de 1902. 
sobre provisión interina de las Cáte
dras de Especia! i dudes medicas va
cantes -en las Facultades de Medieina 
de las Universidades, Uno fie los casos 
fie K^scepcrón que para fil desempeño 
interino de plazas señala la disposi
ción segunda fie la Rea] orden de "la 
Presidencia fiel Directorio Militar fie 
26 fie Enero fie 1925, y accediendo a 
la propuesta unánime formulada al 
efecto por el Claustro respectivo de 
la fie .‘BaHainanca,

S. M. el Rey Jq. D. g.) m ha servi
dlo nombrar al Auxiliar temporal fie 
la misma y especialista en dicha ciu
dad, D. Julio Miguel Sánchez Salcedo, 
Profesor interino fie la Cátedra fie 
Ufialmolqgía y su clínicq, vacante en 
la expresada Facultad p m  falleci
miento fiel que venía des empeñándo
la en tal concepto, con da gratificación 
¡anual de ,1,000 pesetas.

De íle^l arden do digo n V. I. pa&a 
isu' conocimiento’ y demás efectos. Dios 
guarde a Y.- L muchos «años. Madrid, 
23 fie Febrero de 1926.

CALLEJO
¡Señor Director general fie Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes, fil concurso previo de tras- 
ilación a que reglamentariamente y 
ipor Real .orden te  22 fie Enero prfi- 
mrm pasado (Gaceta del 301. fué

anunciada la provisión fie la Caladre 
de Oftalmología, con su clínica,, v¿h  
cante en la Facultad de Medicina d e  
Cádiz, y de conformidad con lo pre\ e-s 
nido en el artículo 1.° del Real fieerqi 
lo  fie Abril de 19i 5,

'S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
vado disponer-:

i.° Que la expresada Cátedra 
anuncie a oposición en turno libre* 
que legalmente le acor responde.

22 Que los aspirantes 'habrán fié 
cumplir rigurosamente cuantos requi* 
sitos y circunstancias se señalan rê s 
glamen Lar i ámente en el respective! 
anunciD fie la ‘oposición, t e jo  la pena; 
fie su '.exclusión,
: *8.° Que en fidbide euriqilmirento fié; 

lo fiispuesto m  el Real 'decreto fie 1'8 
de Mayo fie T928, que modificó él « r e 
tículo Fb 'fiel Reglamento fie *€porsieidá 
nes ;a Gátedras fie -8 fi© Abril fie 
en ‘él plazo fie un mes, a eontnr ñesfiif 
la publicación fie la presente ¿en da ‘Ga| 
oe-ta, toñas las Facultades de MediciJ 
na fie las Universidades propondrán ijf 
este Ministerio aquéllas 'personas, sca^ 
o no Catedráticos, que estimen capaci| 
tafias para juagar la ppasicióp, em^ej 
número que tengan a bien y  expre-| 
sando los motivos que justifiquen la|
propuesta. ‘................ - |

De Real orden, lo digo a Y. I. pará 
su iconocñ¿iaBto y  éf actos. Dios guairtó: 
a Y. I. muchos años. Madrid, 23 dq 
Febrero de '11)26. ]

CALLEJO j

Señores Director general fie Enseñajy 
za superiar y .secundmña y Rectoipf 
de las «Universidades del Reino. L

E x cmo. Sr .: En vista d e un oficio 
Jefe fie la  Biblioteca .Popular d el dis
trito del Hospicio, ^oMoitaMífio 
zac-ión para -que áanga ‘lugar ion 
m i Ana un ciclo de conferencias qp£|'; 
'habrán fie ‘dar fdurante -el «auaso- aefemí 
los Sres. D. Francisco Rodríguez. 
rín, /Director de la Bibiioiena NanioJ 
nal; D. Andrés «Ovejero y JBustamaáí| 
te, Catedrático fie la Universidad -Cení 
tral,; D. Fernando de Larra, Jefe d| 
iSec.ción del Ministario fie Jnstrucch^. 
pública y Bellas Artes,; D. Enriqujl 
Díez-Canedq, Profesor fie la Escuela) 

fie  Idiomas; D. José .Antonio Sapgro* 
íñez, Diplomático; ID. 'Tomás Navarrg 
;y Tomás, del Cuerpo facultativo m  
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó-f 
Ji^go; D. Antonio Maifínez y Fernátf 
idez 'Castilla, Catedrático del fnstitut| 
fie ;San Isidro; D. 'Manuel Gómez Acé'  ̂
ibo, Abogado y Jefe fie la Bección 
Asuntos coloniales ren fa Dirección’ W ' 
Marruecos y  Ucdonias, y  D. t o f o s  H ot
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cicero y Viñas, Jefe ele ia Biblioteca 
popular del distrito del Hospicio,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido1 conceder la autorización solici
tada , quedando a cargo de dicho Jefe 
ia organización del ciclo mencionado 
para que con un' reconocido celo y 
poniéndose de acuerdo con los confe
renciantes, a los cuales habrá de tras
ladar, desde luego,- ci reconocimiento 

este Ministerio por sus plausibles 
o f re cimientos para dar las conferen
cias de que se trata, resulten éstas ia. 
vestidas de toda solemnidad e impor
tancia; y bien entendido que podrán 
temar parte además en aquel ciclo 
cualesquiera otras personalidades que 
así lo deseen, tan relevantes como las 
mencionadas anteriormente.

De Real orden lo algo a V. I. para 
sil conocimiento y demás efectos,. Dios 
guarde a V. I. muelles años. Madrid, 
2i de Febrero de 193$.

CALLEJO
Señor Director general -de IMias Ar

tes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta .formulada por la Junta de 
Profesores de ía Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sevilla,

"S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a los señores que a co n 
tinuación se expresan las siguientes 
pensiones., a tenor de la distribución 
aprobada por Real orden de 24 de Di
ciem bre ú ltim o:

A D. José María Oís Lapdequi, Ca
tedrático numerario de Historia ge
neral del Derecho del referido Centro 
de enseñanza, durante sesenta y cinco 
días, a partir del 5 del próximo mes 
Ae Abril, y retribución de 18 pesetas 
diarias en concepto de dietas y 880 
pesetas en el de viajes, con cargo al 
capítulo 1;0, artículo único, concep
to tercero del presupuesto de gastos 
vigente de este Departamento minis
terial, para realizar estudios sobre 
Historia del derecho* europeo medioe- 
ysd en diversas Universidades italianas, 
y particularmente cercia de los Pro- 
feores Salvioli y Solnu; y a D. Ra
món Car ande y TLo y.ar, Catedrá ti c o 
numerario de Economía política y Ha
cienda pública de la misma Universi- 

con cargo ai mismo capítulo, ar
tículo y concepto, otra pensión duran
te sesenta días, a partir del día LO de 
ferzo próximo* para realizar estudios 

el Profesor E, .Finke,, de la Uni
versidad áe Fritorgn de Brisgovia (Ba- 
dén), en el Archivo de la Gerona de 

de Barcelona, sobre documen
ta referentes a la vida jurídica y eco
nómica peninsular en los siglos XIII 
y XIV, retribuida con la cantidad de

10 pesetas diarias en concepto de die
tas y 400 en el de -viajes, quedando 
sujetos ios interesados a los preceptos 
contenidos en las Reales órdenes de la 
I residencia del Directorio Militar de 
19 de Noviembre y 13 de Diciembre 
de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1926. '

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones a ha Cátedra de Psicología, 
Lógica, Etiea y Rudimentos de De
recho del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Barcelona, y de con
formidad con el dictamen del Conse
jo de Instrucción pública,

S. M. el Ruy fq. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se desestimen las 
protestas presentadas por los oposi
tores Sres. Drutráo y Bacarisse y que 
se aprueben Dichas oposiciones, nom- 

''bando en su consecuencia CaledrátL 
co de Psicología, Lógica, Etica y Ru
dimentos de Derecho de-1 Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Barcelona al opositor propuesto por 
el Tribun ai, D. Joaquín Carreras 
Artau.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. .Madrid, 
24 de Febrero, de 1*926.

CALLEJO.
Señor Director general de enseñanza 

Superior y Secundaria.

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido 
a bien disponer que para Ja adquisi
ción del papel coa destino al Boletín 
Oficial f  demás publicaciones de mié 
Ministerio m eetebre un cíoncurso eon 
arreglo a las bases que a continuación 
se detallan:

1.a Be abre un concurso para la 
adquisición de 500 resmas de papel de 
la misma o parecida clase que la del 
Boletín Oficial de este Ministerio.

2.a tos concurrentes remitirán sus 
proposiciones, acompañando muestras 
y nota de precies, a! Ministerio de 
Instrucción pública, oficina del Bole
tín Oficial, en el plazo.de treinta días, 
a contar desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d t u d .

3.a Aprobada la adquisición por la 
Superioridad, se efectuará la recep
ción del material y su pago en la for
ma legal procedente, una yez que el

papel elegido haya tenido entrada e; 
este Ministerio. y

4.a Las muestras de papel estmiáá¡i 
de manifiesto en el Ministerio de Ios^i 
tracción pública y Bellas Artes, ofidio; 
na del Boletín Oficial, durante el 
presado plazo de un mes. f

De Real orden lo digo a V, 8. parí 
• su 'conociniiento -y efectos. Dios guara 
de a V. S. muchos años. Madrid* *1 
de Febrero de 192§, ¿

• ¡ GALIiEJQ )
Señor Ordenador de Pagos por xM lí 

gaciones de este Ministerio. ' '

Ilmo. Sr.: De conformidad con l o  
dispuesto en el Real decreto d.q ¿J| 
de Julio de 1912, relativo a la 3lÍj§ 
quisi-ción del material pedagúgí^  
con destino á las Escuelas iiaqiqpE 
nales::

¡Teniendo, pn cuenta el infornajít 
del Museo Pedagáfteo Nacional A# 
23 de Abril de 1913 f  s i .
■de laxObmisión Asesora* enutieb e|| 
1.® de Marm-áe ÍM I  y que ’m  :̂ j| 
capítulo 5.°, artículo 1.°/ coneeptj 
2;9 del vigente presupuesto de 

' Ministerio existe crédito para- eshag. 
adquisiciones: * ¡t

Visto el número 1.® del articulé | 
■5€ de la ley de Gontabilidad gulf 
exceptúa de las formalidades de ía f  
subastas o concursos los sexyicáúl 
que no excedan de 50.000 peseia||? 
autorizando en tales casos que: ¿J|‘ 
ejecuten por admmslración: fi

Considerando que el señor lutepá' 
Ventor-Delegado del Tribunal Su|[ 
jpremo de la Hacienda pública ep 
este Ministerio ha- informado con i  
conforme en este expediente, ó

S. M, 'el. Re y (q. D. g.) se ha stíi( 
vidó disponer que se abra concur|| 
eo público para la adquisición d|’ 
material pedagógico con destino; || 
las Escuelas nacionales de Primeé

•,v;

m  enseñanza dentro de J.a.s condi# 
clones siguientes; - k

1.a Los constructores que de-L.: 
seen tomar parte en este eoncur| 
so, sus representantes o las Gas ai' 
de comercio que se crean en eondi^ 
clones de hacerlo presenta.ráh .ejf. 
este Ministerio, Sección U, dentro/ 
del plazo de veinte días, a contal 
de la publicación de esta Real.bifá; 
den en la G aceta, una instancia cgü|| 
modelos o ejemplares de los ohje¿ 
tos siguientes: -Colecciones de m ai 
pas murales (España, Portugal 
Europa, América, etc.)* PlanisíeriJ 
de Geografía económica v aaapaüá' 
de Marrueco*-



1088   27  Febrero 1926                  Gaceta de Madrid.-Núm. 58

2.a Los concursantes acomba
rán a la instancia y en pliego ce-

, rrado, que se unirá a la misma, nota 
de precios por unidad y por parti
das de 10, 20, 40, 100 6 más ejem 
plares, especificando las condicio
nes de venta, embalaje y transpor
te hasta la estación de ferrocarril 
más próxima al pueblo a que se 
destine el material.

3.a Las Casas constructoras, o 
de com ercio que se encarguen de 
este servicio se obligarán a cu m 
plirlo dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día en que se publi
que en la G ac eta  la resolución del 
concurso.

4.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la ad
quisición del material mencionado, 
conforme a las disposiciones vigcn- 
tes y en cantidad que no exceda dé un 
total importe de 20.000 pesetas, con 
■cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del presupuesto de este 
Departamento; y

5.a El Ministerio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de 
cuenta del constructor o com er
ciante el que no esté ajustado a 
Jas condiciones del modelo elegido.

A De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a "V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero <ie 1926.

CALLEJO

geñor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmio. Sr.: De conformidad con lo 
•dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Julio de 1912, relativo a la adquisi

c ió n  de material pedagógico con des
tino a las Escuelas nacionales.

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacioal de 23 de 
Abril de 1913 y el dictamen de la Co- 

~‘misión asesora emitido en 1.° de Mar
io de 1917, y que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio existe 

'crédito para estas adquisiciones:
Visto el número 1.° deí artículo 56 

de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de subastas o 
concursos los servicios que no exce
dan de 50.000 pesetas, autorizando en 

'tales casos que se ejecuten por ad
ministración:

Considerando que .el señor Inter- 
yentor-Delegado del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública en este 
Ministerio ha informado, conforme en 
tete expediente#

.S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que se abra concurso 
público para la adquisición de maíe- 
rial pedagógico con destino a las Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza dentro de las condiciones si
guientes :

,1.a' . Lps constructores que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re
presentantes o las Casas de comercio 
que se crean en condiciones de ha
cerlo, presentarán en este Ministerio, 
Sección 11, dentro del plazo de vein
te días, a contar de la publicación de 
esta Real orden en la G a ce ta , una 
instancia con modelos o . ejemplares 
de los objetos siguientes: Máquinas 
de coser.

2.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia, y en pliego c^rmdo que 
se unirá a la misma, nota de precios 
¡por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, especifican
do las condiciones de venta, embala
je y transporte hasta la estación de 
ferrocarril más próxima al pueblo* a 
que se destine el material.

3.a Las Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den
tro del plazo de un mes, a contar des
de el día en que se publique en la 
Ga c e ta  la resolución del concurso.

4.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del material mencionado con
forme a las disposiciones vigentes y 
en cantidad que no exceda de un to
tal importe de 30.000 pesetas, con car
go al capítulo,. 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del presupuesto de este De
partamento; y

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cp.li- 
dad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
nía esté ajustado a las condiciones del 
modelo' elegido.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias di

rigidas a este Ministerio por D. Juan 
Ahuir Crespo y otros, solicitando au
torización para importar ganado de 
Marruecos y otros países:

Visto el informe de la Junta Cen

tral de Epizootias, y de acuerdo con el q 
mismo,

S. M. el Rey. (q. D. g.) se lira ser
vido disponer se concedan los permi
sos para la importación de gcanados 
que a continuación se citan:

A D. José Ahuir Crespo, por lai ó 
Aduana de Alicante, 100 reses vacunas, | 

A D. Jaime Liorca, por la Aduana 
de Alicante, 500 reses bovinas y 1.000 
ovinas, ’ ;

A D. Juan Díaz, por la Aduana de . 
Barcelona, 500 reses bovinas y 1.000 . 
ovinas.

A D. Ricardo Bayo, por la Aduana y 
de Alicante, 600 reses bovinas. y 1 

A D. José Lacoste, por la Aduana A 
de Valencia, 500 reses lanares, A

Todas las reses precedentemente - 
consignadas deberán proceder de Ma-: ,¡ 
rruecós. í

Asimismo se conceden las siguien
tes autorizaciones para importar ga
nado de Argelia:

A D. Francisco Durá, por la Aduana ; , 
de Alicante, 200 reses bovinas y 1.000 
ovinas.

A D. Ricardo Bayo, por la Aduana 
de Alicante, 600 reses vacunas.

A D. José Lacoste, por . Valencia,
500 reses lanares.

Por último, se autoriza a D. Ricar
do Bayo para importar de Canadá, por 
la Aduana de Santander, 1.200 reses ■ 
bovinas.

Todo el ganado que se importe de
berá venir acompañado de gu*a de 
origen y sanidad, expedida por Vete
rinario sanitario oñeial y visada potf 
el Cónsul o Agente Consular de Espa- ! 
ña en Ja región, en la que conste qu& 
la expedición procede de zona 1h ¡ 
bre de enfermedad infectocontagiosa 
transmisible a la especie de que sé 
trate, dos meses antes de la fecha dé, 
salida o embarque del ganado.

A los importadores autorizados sé ; 
les remitirá por la Dirección general , 
de Agricultura y Montes los oportunos 
permisos, que tendrán un plazo dé , 
validez de cincuenta días para las tan 
portaciones de Marruecos y Argelia í  - 
de noventa días para la autorización ¡ 
de Canadá, a contar desde el siguiente ■; 
al de la publicación de esta Real or-< 
den en la G a c e ta  d e  Ma d r id , y  serán 
entregados al Inspector pecuario dé ; 
la Aduana respectiva, para que, un* 
vez caducados, los remita a la Inspec-4 
ción general, con nota del ganado i111-1 
portado, en virtud de cada uno.
‘ De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a y. I. muchos años. Madrid, ¿
de Febrero de 1926. ' <: benjum ba

Señor Director general de AgricultU 
ra y Montes,.
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MINISTERIO DE T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Excroo. Sr.: E xam inada en Consejo 

de M inistros la deferente invitación 
!del Gobierno de los Estados Unidos de 
N orte-Am érica, transm itida  por el se
ñor E m bajador de aquella nación, p a ra  
que E spaña concurra oficialm ente a la 
scxqu ¡centenal Exposición de F ilad e l
Fia; y considerando de alto in terés, no 
sólo en el aspecto com ercial, sino en 
el cu ltu ra l y político, dar a conocer 
«en aquella gran  nación cuanto de no
table tiene y produce España,
V S. M. el Rpy (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por su Con
sejo de M inistros, se h a  dignado dis
poner se acepte la invitación y que 
"España concurra oficialm ente a la se x -  
quieentenal Exposición, que se cele
b rará en Filaueifla en el próxim o mes 
de Jim io.

Lo que de Real orden tengo el ho
nor de poner en conocimiento de V. E. 
para que se sirva com unicarlo al se
ñor Em bajador de los Estados Unidos 
de A m érica del Norte. Dios guarde a 
,V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1926.

A UNOS
Señor M inistro de Estado.

I lm o .  S r .: Visto el resu ltado  de la 
y is ita  de inspección girada por ese 
Centro a la Agencia española de la 
Sociedad portuguesa  de seguros uMin~ 
dello” y no habiéndose presentado r e 
clamación alguna contra la anunciada 
extinción de la  m ism a dentro  del p la 
zo previsto po r el artícu lo  123 del Re
glamento de Seguros de 12 de F ebre
ro de 1912,

S. M,. el R e y  (q. D. g.) se ha se rv i
do disponer, pida la Ju n ta  consultiva 
de Seguros, que se declare la extinción 
de la, Agencia española de la m encio
nada Com pañía de seguros y que se 
devuelvan al L iquidador de la m ism a, 
D. Ramón Almela Alarcón, los depó
sitos de g a ran tía  constituidos en la 
Caja general de Depósitos. .
• Lo que de Real orden oigo a  V. I. 

para s u c o no c i m i e n to y e í e e t o s c o n s i - 
guien tes'. .Dios guarde a V. L muchos 

daños. Madrid, i l  de F ebrero  'de 1926.

AUNOS
■'Señor :Jefe superio r de Comercio y 

Seguros* : .

Ilmo.  S r.:  Visto el r e s u lta d o  d e  la  
$ id ta r de inspección girada por e se ,

Centro a la Sociedad “ Com pañía Co
lom biana de S eguros”,  y no hab ién- 
d ose pros en 1 a d o '' reclam ación algún a 
a la anunciada extinción de la  m ism a 
dentro del plazio previsto  en el a r 
tículo 123 del Regla«mento de Seguros 
de 2 de F ebrero  cíe 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a ' .servi
do di sp o n e r , oí da 1 a 3 u h t a con su 11 i v a 
de Seguros, que se declare la exiinción 
de la m encionada “Com pañía Colom
biana de S eguros”, transportes, Agen
cia española, dom iciliada en B arcelo
na, y que'pibr la Caja general de D e
pósitos se - devuelvan y  entreguen a 
los L iquidadores de la m ism a señores 
P alau  y Vendrell los depósitos cons
titu idos en aquel Establecim iento en 
g aran tía  de su gestión.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocimiento' y electos consi
guientes. Dios guarde a Y .'I . m uchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de 1926.

AUNOS
Señor Jefe  superio r de . Comercio y 

Seguros. .. . . -  .

llano. S r . : Como resolución, del ex
pediente incoado con motivo de la 
sentencia del T ribunal Suprem o de 
Ju stic ia  de 29 de Octubre de 1918, re 
caída en v irtu d  del recurso  in te rp u es
to por tres de los Ingenieros que fue
ron P rofesores de la suprim ida E s- 
ene.] a de Aviación civil de Getafe, que 
revocó las Reales órdenes de 5 de J u 
nio de 1917, en cuanto las m ism as im 
plican la separación definitiva de los 
dem andantes D. M ariano de las Peñas, 
D. Antonio G rancha y D. Ju lio  Ada

r o, de acuerdo con lo inform ado por 
el Consejo de Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g\) se ha se r
vido disponer que sin nuevos trá m i
tes, por haber inform ado el más Alto 
Cuerpo consultivo do la Nación, se r e 
voquen las expresadas Reales, órdenes 
en cuanto  supone la separación defi
n itiva  del servicio,, declarándose a los 
dem andantes en la situación de cesan
tes por supresión d-e destino, con los 
derechos que establece el artículo  13 
de la ley de 4 de Jun io  de 1908, cuya 
situación les será contada a p a r ti r  
del l .G de Enero de 1918, fecha en que 
dejaron de perc ib ir haberes, has ta  la 
fecha en que nuevam ente se posesio
naron o en lo sucesivo se posesiona
sen de nuevos destinos..

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V; I, muchos 
años,.. Madrid,' 38 d e • F ebrero  d.e~ 1926.

AUNOS
Señor Jefe superio r de Lalo siria .

Ilmo. S r.: .Vista la instancia  qua 
p o r conducto y p o r inform e favora
ble del D irector de la E scuela Indus
tr ia l de T arrasa  eleva a este M inis
terio  el P rofesor térm ino del m en
cionado Centro docente D. Antonio 
Torre lla  Sagrera, en solicitud de que 
se le conceda un m es de licencia p a ra  
atender al restablecim iento  üs  su sa
lu d : ú

Considerando que al an terio r es
crito  se ha unido certificación m édi
ca, expedida, por facultativo  legal
m ente com petente p a ra  ello, que se» 
han cum plido los preceptos de] a r 
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, que se han  obser
vado las p rescripciones de la Rea* 
orden de 12 de D iciem bre de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  d isponer que se conceda á> 
P rofesor de térm ino de la Escuela I n 
d u stria l de T arrasa , D. Antonio' T ó- 
rre lla  Sagrera, un  mes de licencia, con 
sueldo entero; comenzando a co n ta r
se- el referido  plazo desde el d ía  20 
del actual m é # d e  F ebrero .

De Real orden lo digo a V. I. p a r í  
s u - conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años. Madrid, 24 
de Febrero  de 1926.

AUNOS
Señor O rdenador de pagos por ob li

gaciones do este M inisterio.

Ilmo. S r . : Habiendo cumplido 
edad de se ten ta años el día 21 del co
rrie n te  el P rofesor aux ilia r de la Es-: 
cuela In d u stria l de Zaragoza D. B er
nardo F raguas y Foncillas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conform idad con 
Lo establecido en el artículo  1.° de 1& 
Ley de 27 de Julio  de 1918, que se 
le declare jubilado desde ja expresa
da fecha, con el haber pasivo que p e r  
clasificación le corresponda.

De Real orden lo di^o a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a A7. I. m uchos años. Madrid, 2.4 
de F ebrero  de 1926.

AUNOS,
Señor D irector g en e ra l de la Deuda v 

Clases" pasivas.

Exorno. S r.: En v i s t a  de concurso 
y de conform idad coa lo preceptuado 
por los artícu los 4.° y t i  del Real de
creto de 25 de Octubre de 1913,

S. M. el REYjíq.  D. g.), a propuesta  
de 1a. Ju n ta  regional de Enseñanza in 
dustr ia l  de Bilbao, ha AoAdu * ]?mn 
nom brar Auxiliar num erario , afvclo a 
las enseña.urur de CD.eiun mtígvsd y
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Mecánica racional y Análisis mate
mático de la Escuela de Ingenieros 
¡Industriales de Bilbao, a D. Rafael 
pica Fernández, por término de eua- 
¡tro atos, que- final-fearán en Marzo de 
;í&30, con el sueldo anual de 4.000 pe- 
ietasy que percibirá con cargo a los 
¡fondos provinciales y iuuniciipaies.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, mucros anos. Madrid, 

'£4 de Febrero de Í926-.
; ’ AUNOS

•Señores Delegado regio de la Junta 
'regional de Enseñanza industrial de 
Bilbao y Jefe superior de Industria.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso 
.y de conformidad con lo preceptuado 
por los artículos 4.° y 11 del Real de
creto de 25 de Octubre de 1913,

S. M. ;|L R ey  (q, D, ge), a propuesta 
de la Junta regional. de Enseñanza in
dustrial de Bilbao, lia tenido a bien 
jnombror Aux i l iar  nurqprario, afecto a 
las enseñanzas de Física industrial 
{segundo curso), Aplicaciones del ca
lor, Teoría general de las máquinas 
y  Teoría especial de las máquinas 
(primer curso) de la Escuela de. In
genieros Industriales de Bilbao, a don 
Pedro Mendizábal y  Larumbre, por 
término de cuatro afros, que finaliza
rán en Marzo de 1930, uon el sueldo 
ianual de 4.000 pesetas, que ¡percibirá 
jeon cargo a los fondos provincMes y 
municipales.

De Real orden lo digo a Y. TI. para 
•ten conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a Y. E. mucros años. Madrid, 
24 de Febrero' de 1925.

AUNOS

Beño res Delegado regio de la Junta 
regional de Enseñanza industrial de 
Bilbao y Jefe superior de Industria.

I lmo. Sr .: V isto el recurso de alza- 
Ba interpuesto! por D. Ciríaco Nieto 
ÍVÍediero, D. Agapito Martínez Berrán- 
pez, D. Carlos Martínez Hernández, 
jA  Severino Navarro González y don 
¡Andrés Martínez Méndez, vecinos de 
¡Mamcera de Abajo (Salamanca), cen
tra acuerdo de la Inspección general 
¡de Pósitos de 15 de Diciembre’último: 

Resultando que por Real orden de 
fcste Ministerio, fecba 10 de Julio de 
$924,. y confirmando el acuerdo de la 
Inspección general de Pósitos de 14 de 
Febrera anterior,, se desestimó el re
curro de afeada interpuesto por tíbú 
Félix Galán Muñoz y D. Angel Mar
tínez Sanjuan, Administrad^res de.l 
Pos;¡o de Mancara de Abajo en el ato

1923, declarándoles personal y direc
tamente responsables al pago de pe
setas 8.759,06 que en el indicado año 
habían sido sustraídas ¡violentamente : 
de Icfs fondos del expresado Pósito, 
por la falta de celo y negligencia que 
habían demostrado en la custodia de 
los mismos; determinándose expresa
mente en dicha Real orden que no ca
bía acceder a fá pretensión de los re
currentes de que la responsabilidad 
personal y directa a ellos exigióle 
fuera mancomunada y 'solidaria de to
dos los Concejales, por no ser éstos 
los directamente encargados de la 
custodia de los fondos,-, riño la Comi
sión administradora, nombrada de su 
seno, por lo cual, únicamente en caso 
de insolvencia de esta Junta., .podría 
exigirse a dichos Concejales la res
ponsabilidad subsidiaria a que se re
fiere el artículo 7.° del Reglamento de 
11 d'e Junio de 1878: |

Resultando que los Sres. Galán y 
Martínez Sanjuán entablaron contra 
la Real orden de 10 de Julio de 1924 
recurso contencioso. - administrativo, 
dictándose por la Bala corresip-ondien
te del Tribunal Supremo sentencia en 
26 de. Junio de 1925 que- revoca la 
indicada Real orden, declarándose en 
su lugar que por no resultar probada 
la negligencia o falta de celo imputa
da a los demandantes no fes es exi gí - 
ble responsabilidad alguna como Ad
ministradores que fueron del Pósito 
por la sustracción violenta de los fon
dos del mismo :

Resultando que la Sección provin
cial de Pósitos de Salamanca, en vis
ta de esta sentencia, acordó en 27 de 
Octubre próximo pasado hacer efec
tiva la responsabilidad subsidiarla de* 
todos los individuos que formaban la 
Corporación municipal de Maneera de 
AJbajo en la fecha en que fueron sus
traídas al Pósito las 8,759,06 pesetas, 
fundándose para ello en que habían 
consentido la resolución de la Inspec
ción general de Pósitos de 14 de Fe
brero de 1924 en que se declara dicha 
responsabilidad, excepción hecha de 
los Sres. Galán Muñoz y Martínez San
juán, que promovieran, primero, el 
recurso de alzada ante este Ministe
rio, que dió lugar a la Real orden de 
10 de Julio de 1924, y después, el con
tencioso-administrativo ante el T r i
bunal Supremo:

Resultando que los. Sres.. Nieto Me- 
diero, Martínez Hernández (D. Agapi
to y D. Garlos), Navarro González y 
Martínez Méndez, a quienes alcanza 
la responsabilidad subsidiaria que 
trata de exigirse, acudieron por me
dio de instancia a la Inspección ge
neral de Pósitos, exponiendo en con

creto que para que pueda exigirse 
subsidiariamente una responsabili
dad, tiene que existir otra directa a 
la que aquélla se encuentra supedi
tada; y habiendo declarado el Tribu
nal Supremo' en su sentencia de 26 
de Junio de 1925 que “ no precede 
exigir responsabilidad alguna directa 
por el hecho del robo”, no cabe, en 
su consecuencia, que existan respoo-r 
sables subsidiario®, cuando no se re
conoce la existencia de la respousa-? 
bilidad principal:

Resultando que 1a Inspección ge-: 
neral úe Pósitos,, por acuerdo de 15 
de Diciembre de 1925, desestimó de 
píanos la pretensión de los recurre í- 
tes, sin entrar en el fondo del asun
to, por entender que la resolución de 
14 de Febrero de 1924 y Real orden 
de lo de Julio siguiente, en cuyas 
disposiciones- se les declaraba respon-; 
sables subsidiarios, son firmes y eje
cutorias por no haber interpuesto 
contra ellas recurso alguno: 

Resultando que los interesados, lian 
promovido contra el anterior acuerdo 
de la Inspección general recurso de 
alzada ante este Ministerio, insistiea- 
úo nuevamente en su® alegaciones de 
que por haber declarado el Tribunal 
Supremo que no existen responsables 
directos en la sustracción de los fon-: 
dos del Pósito no puede exigirse, pro
cedí enclo lógicamente, responsabilidad 
a lguna sub s i d i aria:

Considerando que la parle dispo í- 
tiva de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo; en 26 úe Junio 
de 1925 resolviendo el recurso con-, 
tenc i oso - administrativo promovido 
por los Sres. Galán y Martínez San-, 
juán, a quienes declaró responsables 
directos la Real orden cíe 10 de Julio 
de 1924, dice, copiada a la letra: 
“ Fallamos que debemos revocar y re-; 
vocamos la Real orden del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
de 10 de Julio de 1924, en cuanto de-, 
clara responsables a los recurrentes 
ú&l pago de la cantidad de 8.759,06 
pesetas, sustraídas ai Pósito de Man-: 
cera de Abajo; y  en *su lugar decla
ramos- que a IX Félix Galán Muñoz 
y D. Angel Martínez Sanjuán no les 

es exigible responsabilidad  altfMM 

como Administradores que fueron de! 
dicho Pósito, por la sustracción yin- 
lenta de fondos del mismo 

Considerando que en el último fufl--
¿fomento de la indicada sentencia de 
26 de Juni0 de 1926 se determina 
asimismo concretamente: “ fiTe de lá 
actuado en el expediente no resulta 
probada la negligencia o falta de celo 
que imputa a los demandantes como 
Administradores d©J¡ Pósito la Beaí
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l'Meri combatiera en el recurso;, y 
¡procede,, en. consecueuaia, revocarla 
para acceder ai k* pedido en el primer 
garlado' ú& lk súplica títe la deman- 
fia, forma Fizada en este pleito” ; y que 
|p' pedido en dicho apartado? es. (fue 
0  declarara, q «  m- liabía existido1 por 
“Jarle de los recurrentes (negligencia _ 
Jlguna en la custodia de los fondo# 
jgtie al efecto* les*, fueron eneomenda- 
|to, y; por tanto-, no-' son. responsables 
Jet pago, do S:.759;$5: pesetas violen- 
llunente sustraídas, caso fortuito; que 
'fio- se pudu prevenir:'

/ Considerando que la. Real orden 
ge- este. Ministerio fecha 10 de- 3u- 
jlio de 1924, confirmatoria del acuer
pó* do la Inspección genera] de P'á- 
[sitos-; do. 14 de, Febrero- anterior, fijó 
|n él último de ms< fundamentos, 
[conforme a lo establecido en el Re- 
^lamento de 11 de Junio de 1,378 
|f ley dle 2:3} é;e Enero -de i-P'tFG, el 
j-yerdadem alcance de la. responsabl- 
|idad subsidiaria de ios hoy r em 
i r  entes,. querer et de estar suspen- 
gida y a las' resultas de la verda- 
0era solvencia' de los responsables 
gireetos,, y por efhy> m  determinaba 
l'óncretamenfe4 que* sólo- en el caso 
ge* .declararse lia . insolvencia dé* la 
piunta administradora: del Pósito 
procedía exigir en los re curren tes 
(la responsabilidad subsidiaria a te-: 
|k&zr de lo* prevenido en aquellas ¡ 
disposiciones legales.
R Considérandío* que los términos 
paros y precisos, contenidos en el 
[fallo y fundamento anteriormente 
Jranscrifcs, ponen dé manifiesto 
Ijue no. 'sólo h© sa- ha, Ilegaído a de
clarar la insolvencia de los p@sp@na>- 
|ables principales, sino* que termi- 
Jantemente se niega que haya exis
tido raspunsakilidiad alguna, direc
t a  en el caso que nos ocupa; rm- 

por la que carnearía de todo 
Jentido jurídico el pretender ha- 
jbeir efectivas- unas> rEspomab-ilida- 
jpés subsidiarias cuandó no existen 

as directas- de que proceden, sin 
Jua a felice s.é ©ponga, el deolfcY de 
jue los, recurrentes hayan, consen- 
Mo- él acuerdo dé 14? dé: Febrero 
|é 1924 y la Real orden de 10' dé 

Julio siguiente; pues aun cuando al 
*.p5f recurrir hayan demostrada su 
Jonform-idad coh dichas resolueio¿- 
j é :S' y por éíidé con la declaración 
pe’ responsabiMad sub.sid iariav ello 
fío máoBízw, como pretende' la Ins- 
Spécción general, a que* pueda exi
mírseles tal responsabilidad? después 
’fte dictada .-una. sentencia étí la qué, 
Jbbmo antes se dice, al negarse qué 
||xistai responsables directos. [es i

lógico, que tampoco, [existan, snbsi-i 
diarios, del mismo modo que no 
pueden producirse efectos, por sí 
solos, sin la existencia desuna cau
sa que, ló S; motive,.

B. M. el. Rey (q. B; gv) ha te
nido a,, bien desestimar- el recurso 
interpuesto por B. Girbaim Nieto 
Mediero, D. Agapito Martínez Her
nández, D. Garios. Martínez Ilcr-: 
nández-, B. Severinoi Navarro Gon

zález y Di Andrés Martínez Méndez, 
vecinos de Mane era de Abaj¡o. (S.a~: 
lam-auca).- contra» acuerdo de la tus-, 
porción general dé Pósitos? de 1-5 .de 
Diciembre último, quedando, por 
tanto revocad/o dicho., acuerdo' y de
clarando^ a los recurrentes exentos 
de. la responsabilidad subsidiaria, 
que trata: de> ex% ir seles,, en aten
ción a no‘ existir, según declara-; 
ción expresa» del' Tribunal Supre
mo/, re*spo.nsabilMMi directa alguna 
de la que1 aquélla pudiera derivarse.

Lo que de, Real orden digo a. Vi I. 
par ai su c onoeimisiito,. el é*. t e : tos 
teresados y demás efectos,. Dfos 
guarda a V. L  muchos anos. Ma~: 
drid, 2Ó de- Febrera de 1296.

AÜNDS

.Señor Inspector general da PasR os*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido/ por* eL Q#cial primero 
del Cuerpo facultativa da Estadís
tica, con destino en la* Jefatura pro-: 
vinciai de Barcalona. D. Luis, Ro
dríguez Luard, en solicitud é'a que 
se le. conceda un mes, da licencia 
por causa. da enfermedad,, y fenien- 
da m  cuenta lo. d ŝpumesto en el ar
tículo 3.3 del Reglamento; de* 7 de 
Septiembre, de 19,48 y em la Real or-. 
den dé lk Presidie naba del Directo - 
rio Militar de. 12 de. Diciembre de 
1924».

Si W. éf R tí íq. B. g) la  tendo 
a bien concedér al Sr; Rodríguez 
Luard un de Ucencia,, con. smeU 
do entero, lto  Mmátacionesi ;es-: 
tabrecidas en ef articulo T.0, de La 
Real orden altada..

De ReaF orden lo diga' a V. L pa
ra su cono cimiento y efectos*. BLds 
guardé a V„ I. muchos añosó Mía-: 
drid 26 de Febrero cíe 1928.

M J N 0 8

Seflot Ordénaddr Pagóa por obli
gaciones dé. este Ministerio'.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se lia. conoedido el “’Reguim exé-<. 
quátur” a los señores 

S . K  S-adiR. H ene i n Bajá,, Cdnsuíf ge* 
neraf áe Egipto en Mádf idf

Sh.-Joao. Férreir& de» Andfade Gon- 
t'o. Cónsul déf Brasil en La Corulla  ̂

Sr. Valentín-, T.iagp Riheiro de Meló, 
Cónsul de Portugal en Tuy.

‘ D. José Mcdiavilla, Vicecónsul 
norario da Bélgica: en Cartagena.

Madrid, 25> dé: Febrer©.- de 19.28;—El 
Secretariof g.enairal-, F.. Espinosa da los 
Monteros.

MINISTERIO 
DE GRACIA Y JUSTICIADIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO.

OPOSICIONES  A REGISTROS (G aceta  m 
íT  de- BrciEEiimE; de" 192ñ)i •

Relación de los solicitantes admitidos 
a los ejercicios d& oposición- para 
m gresf: en el €werp®> de Mspirwntes 
a Regiíradores de la Propiedad,, se-. 
gw7v el orden d e' presmM-oiim- de‘ sus- 
instancias, que se publica ew ewm~ 
piimienta del articula* 4'.° del ■■Regla* 
memo- de* 7 de- Agosto* de 1924.
Número1. 1. — D.. Vicenta García 

Urefia.
2,— D;. Enrique Sánchez. Oliva.
3'.—D. Delfín Marcos, Nebreda.
4.—D. Andrés Marees y Marcos..
5.— D. Santiago José. Astray y  Aŝ .- 

tray.
8i— D, Eufrasio Gérmeño y  Romo.
7.— IX Gregorio/ Prieto Capón.
8.— DI Tomás Díaz, García.,
9;— B. Luis: Gálvez y  Rodrig’uezv 
10.— D. Luis Pérez Al aña.
1L— D. Luis Sim arro lledah 
121— D. Antonio' Ganfor Ar.is.
13;— D; Pablo Vidal Avarez,
14r—D; Antonio1 Martínez, de la 

Péfía.
15.— Di Camilo: González Macía. 
f&.— Di Carlos?. MontaJbán y  García 

Ifoble jas;
17.— D. Damiám Rodríguez Fernán

dez.
18.— D. Gonzalo Moris Marrodán.
19 .— d.. Evangefiiio? Ortolá y  Abad*
20.— D. Cristóbaf Campoy y Cacft^.
21.— D;j Félix T e m p la *  Martínez. '
2 2 .— D t  A n t o n %  M é x ó  R u a n o ;
23;— B. José Albendea? Fonfela.
24.— D. Ambrosio Cayón Puertas;
25 ,_ D .  Germén Hernández Losada, 
2í6.— D*.. Luis V eteen Curto.
27.— D. Manuel Mesa Holgado.
,28.— By Luis Navarro Iniesta.,
29;— D. Lorenzo de Llano García.
30.:—D. Miguel Fustegueras y Al^ 

yarez.
31.— D. Ignacio Mateo.’ Martínez.
32.— D. Alejandroi Fernández Bel-»’ 

gado.
3-3.— D ; L u is G arcía Gostalago. - 
34.— D>. Francisco Castro Berrán^. ^



1092 27 Febrero 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 58

\ 85.— D. Manuel F e rre r  M aluquer,
36»—-Di Joaquín Díaz Lorda.

>■ 37.— D. José Valdés de Gasas.
88.— D. Leoncio Pérez y  Pérez.
39.—D. Ricardo G arcía Díaz.
£0.-—D. Francisco Sánchez Pérez.
41.— D. Felipe Ramal lo Brodín.
42.—D. Eladio L uis González y Gon

zález.
43.-—D. Carlos Alonso Eslévez.
44.— D. José M artínez Sánchez.
45.— D. Francisco Castro Medina.
46.— D. M ariano N avarro Torres^
47.— D. F rancisco Iglesia Ángulo.
48.—D. José M aría Gascue E cheva

rría ,
49.— D. Pablo Pena de Glano.
50.— D. Ju an  de Mata Cantón de la 

Hoz.
51.—D. Ramón Campoy e I r  i g oyen,
52.— D. Fernando  Vega y Berm ejo.
53.—D. Bartolom é Molina F e rn á n 

dez.
54.—D. Agapito Lorenzo González.
55.—D. Santiago González Rabadán. 
56— D. Angel G arcía ToribiO'.
57.—D. Ju a n  B enayas y G arcía de 

Ia.s Hijas.
58.— D. Pablo Gerardo Ortiz>Cicuén- 

dez y Sepúlveda,
59.— D. José P araled  S arra te.
60.—D. José M arina Encabo.
61.—D. G erm án B abiera Roselló.
62.— D. Ju sto  Salvador Simeón y 

Vidal.
63.— D. José Vicente y Más.
64.— D. F élix  L uis Palacios M artí

nez.
65.— D. Luis Rodríguez y  G arcía- 

Ciaño.
66.—D. Benigno Aragón Izquierdo.
67.— D. Darío Rodríguez Capón.
68.—D. Domingo G arcía y G arcía,
69.—D. José M aría de Marco Keras.
70.—D. Ramón Chalud Ruiz Coello,
71.— D. Ramón Izquierdo Molíns.
72.^-D. Raimundo V icente V e l a  

píaz-M aroto.
73.—D. Fernando Abras Sanm iquel.
74.— D. Domingo E nríquez López.
75.—D. Pablo M artínez y M artínez.
76.—-D. José Muiños González,
77.— D. José Morell de las lle ras.
78.— D. Jesús M urciano y Lasso de 

la  Vega.
79.— D. Antonino Luaces G uitián.
80.— D, José Cavanillas Bernardo.
81.— D. Teodoro F idel Sánchez.
82.— D. Andrés de Capua y Ribalta.
83.— D. Lope Mateo y M artín.
84.— D. Eduardo Barco y Badáya.
85.—D. José Fernández_A rias Cam- 

poam or.
86.— D. Santiago Pérez Fernández 

d# Castro.
87.— D. José P alm a Navas.
8$.—D. José Piñol Massot.
89.— D. Em ilio V illa y Baena.
90.— D. Joaquín  Segovia de la  Mata.
91.— D. Ju a n  Santiago A lvarez L ó-

%ez-
92.— D. José Rosado Mayoralgo.
93.—D. V ictoriano González de Bui- 

trago. y Sánchez.
Vegas y Pérez. • 

Toranz© Toranzo. 
Jerónim o Diez Gervás, 
Angel Pulido Mazo.

Peña Rodríguez. ■
A J1-aqV,n GaPáe L ópez- 

ín ?  P - Enrique Bergón Oltra.
1 0 1 .— D. Salvador Juárez Capilla.
102.— D. José Calero Rabadán. ■

. 103.-T—D. Ju a n  dé la M alta y O rti
gosa,

104.— D. José Gómez de la Serna y 
de Santiago.

105.—D. Justo  Robles F igueroa.
106.—D. José Morales v González.
107.— D. Artem io M artínez Rasilla.
108.— D. Teodoro Montes Diez.
109.— D. Joaqu ín  Domenech y Ilors.
110.—D. Joaqu ín  P intos Castro. •
1 1 1 .—D. F rancisco  G utiérrez Ca- 

, rre ra ,
112 . D. Em ilio Aldam a y Arenal. •
113.—D. E lias P arga y. Rapa.
114.—D. Andrés Alonso F rías.
115.—¡D, F erm ín  Camipoamejr 'y' 

Penzol L avandera.
116.—D. Rosendo F e rrá n  Pérez.
117.—D. A ntonio Sánchez Amores.

. 118.—D. Ju an  A ugusto Manso» y 
Pérez.

119.—D. José V ilana Guillén.
120.—D. F élix  V illanueva S an ta

m aría.
121.—D. L au ren tino  Díaz González.
122.— D. Ju an  DíaZ González.
123.—D. Tomás Goñalons Escr-ivá.
124.—D. Ju an  B a u tis ta  M ulet Pérez.
125 —D. F rancisco  Asensio G arcía
126.—D, Pedro  Calero, y  Orozco..

;127.— D. Francisco, H ernández y
Fernández,

128.— D. Alfredo Castellano Rubio.
129.—D. A lvarrf Toruno A lonso-’ 

Gaseo.
130.—D. Perfecto  Conde Carballo.
131.—D. Antonio F uen tes Pérez.
132.—D. Alejo B arja  P rie to .
133.— D. Jacin to  Huelves T rapote.
134 _ D .  Ramón Jim énez García.
135.—D. L aureano  Girón Rodríguez.
136.—D. Ju lio  Suárez Diéguez.
137.—D. V alentín  F ernández Bedia.
138.— D. Manuel Cabknillas Gue

rre ro . !
139—D. E duardo  G arcía-G alán Oa- 

rab ias.
140.—D. V íctor Sánchez García.
141.—D. José D ávila Dávila.
142.—D. F rancisco F uen tes Be- 

rruezo.
143.—D. Angel A guiar García.
■144.—D. H um berto D arlas Monte

sino. i
145.— D. Manuel F erró n  Salas.
146 .—D. Generoso P eiré  Zoco.
147 _ D .  Ju a n  Azipitarte V illa-R eal.
148.—D. L uis Sáez Vega,
149.—D. Saturn ino  Sáez Vega.
150.—D. Ju an  Z orita  Gómez,
151.—D. A n g e l.d e  la T o rre  y del 

Cerro. , .
152.— D. M arcial Es té vez Fernandez.
153.—D. José E spinosa H errera.
154.—D. M arcelino -Martina A rz a ,
15&—D. Jesús Cuadra o García.
156.—D. Rafael López Condesalazar.
157.—D. E duardo  Salam anca y  Caro.

. 158.—D. Juafí Saracibar. Mera,
15 9 .—j), José M arñi de la F uen te  

Berm údez.
160.—D. José Lino Sánchez.
161.—D. ftam én A lbesa Ruiz.
162.— D. Rafael González de L ara  y  

M artínez. . ■
163.—D. B ernardo L acarrk  y de Mi

guel. A ' V '
164.—D. Rosendo B arre iro  Boloy.
465.—D. Joaqu ín  Clim ent y Fáyos.
466.—D. Tom ás B ordara y  Martínez.

; i6 7 î i > iv Manuel Ju n q u e ra  F e rn á n 
dez-C arvajal. • ~

4:6 8 .—D . IIerm enegi 1 do Gómez M a r
tínez. ■, w  o. ., ■ ■

169.— D._ E nrique Colomer Vidal,
• 170.-AD. Germ án Muñoz A g iü la r.:

171.—D. TóribJo de P ved o  R udo  ella, '.
172.— D. B ernardino S anm artín  Re/yó
173.— D. F erm ín  Sanz Orrio.
174.— D. A lejandro S ato rras Capel!..
175.—D. Manuel O rtega Puga,
176.—D. G um ersindo G arc ía -F res

no y M artínez.
177.— D. Ju a n  F errando  Pérez.
178.—D. A lejandro Rebollo. Alvarez.
179.—D. José M aría Carabías y 

M artín.
180.—D, Ju an  A guiar Galván.
181.— D. A ntonio Bergillos Naval.
182.—D. E n rique  Gómez Palanca, 
183— D. Santiago López dé Q u in ta - '

na  y  Arce.
1§4.— D. Miguel de L ara  y Simón.
185.— D. José L uis Elósegui y  Alday.
186.—D. F austo  de P rado M antilla,
187.—D, José Castelló Gómez. T re -  

vi j ano.
188. —  D. Fabriciancx Fernández 

Blanco.
189.—D. José Fernández Misón.
190.— D. Leocadio Pérez de V argas 

Quirós.
191.—D. Manuel Zapatee García.
192.— D. Ju lián  Pascual y Cordero. ■ 
493.—D. F e r n a n d o  ‘Fernández

Luengo.
.194.—D. Ju a n  Molina Pérez.
195.— D. José Cabezudo A straín .
196.—D. G erardo Arango García. :
197.—D. Rafael Moreno González- 

Auleo-
198.—D. Rafael León Brezosa.

T99.—D .-F ernando  Picó Cañeque.
200.—D. L u is Díaz Suárez.
201.— D. Joaqu ín  H erráez Asensi.
202.—D. A ntonio Alvarez Santo-linó.
203.—D. A nastasio A lejandro P e- 

draz González. f
,204.— D. Em ilio Lledó M artíhez- 

Unda.
205— D. A n g e l  L a ra -B arah cb á  

Maza.
206. D. Antonio López Hernández.
207.—D. F ernando  Campos Jim énez.
208.— D. P aulino  Vázquez Castella

nos. . • •
209.—D. José M aría F errán  Roger. '
210.—D. Antonio Pérez F rías .
2 1 1 —D. Gonzalo P e d r o  Marco

Checa,. >
212.—D. V icente Diez Gaspar.
213.—D. E nrique M artín de Vi Po

dres y Jim énez.
214.— D. Honorio del Monte y Ló- , 

pez.
215.—D. Joaquín  T orres Pozuelo.
216.—D. E duardo Rodríguez Legí

sim a. ;
217.— D. Germ án Romero Lem a. ■ .,
218.—D. Cosme José F ú s ie r  A lbalat, •
219.—D. Antonio Ruiz Gil.
220.-—D. José O liver M artí.
221.—D. Florencio Millán y M artín 

Corral.
2 22—D. José Qu-ijano B autista .
¡223.— 1). Eduv-igis F on tela  P ana

dero.
224.—D. G abriel Avilés y GucureRa.- ■;
225.— D. Angel Rom ero Lope.
2 2 6 —D. Amadeo E nríquez G on/r- .

lez.
227.—D. Miguel González Rodeó 

g u e z . ' . . a.
228.— D. Daniel A gustín Pérez.

- 229.—D José T averner Medina. r 
: 230.^-D. Jo»sé Antonio Cereijo 

rez. ■ . ’c
■ 2.31— I). Manuel Conde Cúmplelo.

232.—D. E duardo  F ernández CodO'. 
sido.. . -  • • “ "

233.—D. Jo sé  Blanco y  Couso,.
234.—D. Pedro-Aced€ Jglesia^A
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235.— I). José Bryan Tejón.
236 — D. Antonio Marín Camacho.
237.— O. José Alba y Fernández de 

Cañete.,
238.— D. Eduardo García Valdecasas 

Torres.
239.— D. Basilio y  illa-cañas Gon

zález.
240.— D. Francisco Gonzálvez Iluiz.
241.— D. Marino Davjid Crespo y  

Alonso.
242.— D. Agustín Jiménez Quesada.
243.— D. Rafael V illalba Peramos.
244.— D. Enrique Cadenas Botillo.
245.— D. Carlos Sánchez de Lam a- 

drid y del Cuvillo.
246.— D. José María Muñoz Campos.
247— D. Antonio Jiménez Puerto.
248.— D. Casto Alvarez y  Vázquez.
249.— D. Alfonso Rubio 'y' Lopo.
250.— D. Aníoníio A lvarez-G ienfue- 

gos y Broncano.
251.— D. Antonio Aurioles Carreras.
252.— D. Manuel V illar y  Rodríguez.
253.— D. Bernardo’ Marco e Indu

ra ín.
254.— D. José María Arniches y 

Molió. .
255.— D. Marino Baquero Rabanal.
256.— D. Mateo Quiroga Móndelo.
257.— D. Joaquín Gil de Vergara y 

de Ley va.
258.— B. Casto Pretel Pérez.
259.— D. Joaquín de la'Escosura y  

Darán.
260.— D. Alfonso Botas Rodríguez.
261—  D. Fernando García del Valle

y  Longoria.
262.— D. Arturo González Gajnonal.
263.— D. Clemente Pinto Muñoz.
264. —  D. Anastasio Navarro del 

Olmo.
265.— D. Alejandro Alonso y B el

mente.
266.— D. Antonio Albalaie Turón.
267.— D. Fernando Gamero Vara.
268.— D. Rafael González-Besada y 

Caballero.
269.— D. Pernio Saavedra Lastra.
270.— D. Máximo L. Cajal Sarasa.
271.— D. Pabilo López Fon lañes.
272.— D. Manuel Casan-ova Bordo
273.— D. Antonio Azpitarte y V 'Ha- 

Real
274.— D. Antonio Panlagua y Apa

ricio.
275.— <D. Isidoro- Salamanca Bu ja - 

lance;
276.— B. Pedro de Apalategui 'y* 

Asúa.
277.— D. Pedro Clemente Latiera.
278.— D. José María Sigüenza y  Sal

vador.
279’— D. Antonio Cabrera García.
280.— D. Juan José 'Berna y as Sán- 

íbez-Cabezuclo.
281.— D. Antonio Pacín Varela.
282.-— D. Francisco María del Río y 

Pérez. .
283.— D. Ensebio Merás del Hierro.
284.— D. Luis Termens Costilla.

 ̂ 285.— D. Rafael Vanees de las Mu- 
Mccas.

286.— D.' Em ilio Torres y Cañama
res. ... ' ¡

287.— D. Teodoro Máxime López Ya- 
yer.

288.— B. José Alvarez Tejerioa.
. D .. Laureo tino Martín Bu i (rón,
190.— U. José Vicente Almela Mon

tañés. •
291.—D. Antonio Panadero Priego,
292.— I), Valeriano de Castro Santos.
293.— D. Diego de *-a Moneda y Frías.

. 294.— D; José Molina Arrabal.

295.— D. Francisco Fernández Es
pinar.

296.— D. Ausento Marcos González.
297.— D. Antonio Uceda Sánchez.
298.— D. Pedro Sancho Sañudo.
299.— D. Antonio Conejos Faura.
300.— D. José María Olmos Cárceles.
30j .— B . A rtu ro  Arm enta T ierno.
302.— D. Andrés Gran Azorín.
303.— D. Antonio Fernández Martí

nez,
304.— D. Ramón Piñeíro Rodríguez.
305.— D. Alberto Gordo Martínez.
306.— D. Tomás Almodóvar y  Pérez.
307.— D. Honorio Villema Viílena.
308.— D. José María Blanco y  de 

León. ■ v; -
309.— D. Francisco de Paula Va,Ha

dar Angulo.
310.— D. Bernardo Feijóo Montes.
311.— D. Sebastián Cantos Sánchez.
312.— D. Rafael Gómez Somoza.
313.— D. Luis Manzano Ferrazón.
314.— D. Bartolomé Navarro Serret.
315.— D. Luís Arijón  Gende.
316.— D. Alejandro Arguelles Mon

to lo.
317.— D. Antonio Moles Caubet.
318.— D. Carmelo Ábellán García y 

PoJo-r .
319.— D. Julián Abellán García y 

Polo.
320.— B. Julián Rupérez Salas.
321.— D. Vicente Aparicio y  Jim é- 

nez-Mendafío.
322.— D. Francisco Gómez Gómez.
323.— D. Celso Romero Peíáez.
324.— D. Carlos Cuerda Sanitaria.
325.— D. Enrique Montoya e Inza.
326.— D. Antonio Jalón Semprún.
327.— D. Francisco González Cam- 

poy- . í
328.— D. Joaquín. María Polonio y  

Cálvente,
329.— D. José María Mur Ballabriga.
330.— D. Fabián Rozas Benito.
331.— D. Carlos María Grimaldi y de 

Trúpita.
332.— D. Carlos González Paz.
333.— D. Narciso Irene o Molíns So- 

pesens.
334.— D. Francisco Franco de Sena 

Pérez Plana.
335.— D. Ramón Linares López.
336.— D. Pedro Agustín González 

Ordóñez.
337.— D. Francisco Álgarra Qña.
338.— D. Pedro Vicente Pérez.
339.— D. Gaspar Payá Molerá.
340.— D. Jesús Reig Ruiz.
341.— D. Luis Plana Camacho.
Madrid, 26 de Febrero de 1926 — El

Director general, Pío> Ballesteros.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

En atención al mal estado de salud 
dé D. Manuel del Castillo Ruiz, Jefe de 
Negociado de segunda clase electo de 
esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de. 1918 
y  Real orden de 12 á$ Diciembre do 
1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días, a medio eneldo, el 
plazo que le iu é  concedido para pe se
sionarse ds dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
g V. S. para los efectos corresDcnd i en

tes. Dios gi-' ^de a V. S. muchos añes. 
Madrid, 27 ie Febrero de 1926.— E l 
Oficial mayor, P. S., Antonio Carrillo 
de Albornoz. ¡ ;
Señor Delegado especial do Hacienda 

en Vizcaya. :

Visto el expediente promovido por 
D. Mariano Francisco Martín Gonzá
lez, Auxiliar de prim era clase, con 
destino en esa Dependencia provincial,’ 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha. servido prorrogarla por un 
níes, continuación de la que venía dis
frutando, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 el Reglamento y Real orden de 12 
dé Diciembre de 1924, durante cuyo’ 

plazo sólo devengará el interesado ha
beres a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo d^go 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años,. 
Madrid, 25 de Febrero de 1926.— El 
Oficial mayor, P. S„ Antonio Carrillo 
de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.;. ; ‘ •

En atención al mal estado de salud 
de doña María Josefa Jiménez Escu
dero, opositor número 242, Auxiliar, 
de primera clase electo de esa Depen
dencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con ai reglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de' 
1918 y  Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que la fu ( 
concedido para posesionarse ie dich( 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde, a V. -S. muchos años. 
Madrid, 2b de Febrero de 1926.— El 
Oficial mayor, P. S., Antonio Carrillo 
de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda de Te

ruel.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ÁBTE8

DIRECCION GENERAL DE E N S E 
NANZA s u p e r io r  y  s e g u n d a r ia

En cumplimiento de lo prevenido 
: en la B ea r orden de ésta fecha, este 
Ministerio lia dispuesto que se anun
cie para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición libre, la Cáte
dra de Oftalmología co& su clínica, 
vacante- en la Facultad de Medicina 
de  Cádiz, dotada con el su él (h  anual 
de .5.000 pesetas.

Para ser admitidos a esto- oposi
ciones se requieren las <igu Rutes 
coinjiciones,- exigidas en el vr! íc a *  
lo 6.° del Regiamente vigenio, re ,8 de 
Abril de 1010: v v . J.

1.° Ser español, a no estar di&« 
oensado de este reciuisito con a rro »'
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§10 a lo  d is p u e s ta  en e l a r t íc u lo  16-7 
t u f e  l& jr dfe In s t ru c c ió n  p u b l ic a 1 db 

S e p tie m b re - d e  18&7 .
■P¡ 2/,°' N^ll&lferse? el aspirante inca-

• probado para ejercer caraos-públicos. 
>í ¿fe Saber cum plite veintiún anos 
de edad.

4/' Tener el título.* correspondien
te para el desempeño de la vacante 
jjh :Bli certiíkmdo^ du aprobación de la 
leste  doctoral;; pero - entendiéndose1 que 
é l  opositor que dbíuviem  la plaza no 
podrá-. tomar pases-ibu de eife- sin da

Ereseolación dolí referido titulo» ara- 
6 mico.

Tan a p re c ia c ió n : de estas c o n d ic io n e s  
^ a rrc s p o íid e : e x c lu s iv a m e n te ; a l M in is - -

* ítete> de iiastiDucciun pública* y Bellas 
(¿¿ríes;..

^ h o d rá f i  t a m b ié n  a c re d ita r  los mé*-
■ 11 Una y servicias, a que se refiere el 
arf/íéiiilo %a dbl R:eglamento^ cuya 

iaprenaelon. corresponderá al Tri
buyate .
. r Tbp e s í r ic 'n  c u m p lim ie n to s  t e l  ac~ 

]t i r u l o - 8 .° dell m is m o  R e g la m e n to , b a jo  
♦pena de- excLusion,.. las c o n d ic io n e s  de 
jaám teiún;.' h a b r á n  f e  reunirse?, antes-? dé 
. ta-v te rm  i nací ó n  cfól p i aso; seña l a t e  p a -  
ra„ estar convoca to ria -, q ue  es e l  in r -  
p ro rro g a h te ; de-- des  m eses, a c o n ta r  

i desde el d ía  s ig u ie n te  a l  de*- la- n u -  
,b l  Lear ion de. es-te an un c io , e n  la- B a 
c e t a  g e  M a d r id ,

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse. las solicitudes 
¡acompañadas. necesariamente de- to 
tes. los documentos, justificativos de 
las, condiciones, y  circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 6.° 
y . 7M d el R egl ai non l u

No. se, admitirán después, otras? so,*- 
licitudes documentadas-- - que. las -de 

1 aquellos- aspiran tos que. las depositen 
•’ alguna. Adminisfracido, te Férreos 
fy< se. acredite, mediante, el? oportuno 
recibo, que. lo han, hecho eu pliego

■ i'perlificado y dentro de aquel placo. " 
^  1*11 día. que los aspirantes ateirh- 
tes-, deban presentarse, al. Tribunal 

‘ para dar comienzo a los ejercicios,
' entregarán aL Presidente el trabajo 
te  investigación propia y la Memoria

que hace referencia y previene el 
’ lteal decrelo te. 18. de Maya de 1.923*

También deberán justificar ante, el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la  Real 
ferten dé esto; M in íetela  de 24 d:e Mar
zo del año actual (Gaceta, del 30).

Este anuncio deberá nublicarse en 
los Boletines Oficiales te  las provin- 
fcfes y en los tablones de anuncios de 
las* IMableoimlentog- docentes*; lo? cual 
f,e advierte, pana que las- Autoridades 
respectivas disnongan, desde luego, 
ífíyj asi se verifique1 sin más: que1 este 
Hvfso; J

Madrid. 33 dé Febrero de 1M2'6.—  
ftl Dtreeíbr general,. González Qlive-

DIRECCIÓN GENERAL DE  PRIME- RA 
ENSEÑANZA

H a b i é n d o s e  i n c o a d o  e s t e  M i -  
feiscerio^ exp ed ie n té ; p a ra , efesileam  fe  
I< u n .la c ó n  in s t itu id a  e n . L a  . Bafíeza*
T̂ -[ ■■ .cía de. León, por D. Sergio

Esta Dirección general ha, dispues
ta  dee conformidad con Ib prevenido 
en el artículo 43 de la Instru^ciGo de 
24 do Julio, dé conceder audien
cia a  Los? representantes? de dicha. Fun
dación e: ^interesados - en sus beneficios, 
por’ un término de,qfiiiice? clías, a. con
tar desdé: eK siguiente al/de- fe  inser
ción del presento edicto, en fe. Gaceta 
de Madrid,, plazo durante. e:li cual se 
hallará dé manifiesto el expediente: dé 
referencia en, la- Sección' dfe Fundacio
nes, de- esto Ministerio; dé nueve de la 
mañana* a dos de? fe tarafe

Lo, qpa- se? tecre público) paira gene
ral conGciniüBntar

Madrid, 2.2 de Febrero de. Í926,—  
El M rector general; Sbrázex Somante.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES

Nota bibliográfica de una obra im 
presa eiv castellano- en el extranjero) 
que D. Gabriel Molina Navarro? por 
orden de los. Sres.. Hender y  G¿ft, de 
Fifiburgo de B'risgoven (Alemania), 
desea inlroaucir en España, después 
de babor cumplido las' formalidades 
prevenidas en. el. Real decreto: de 4 de 
Septiembre- de 186T y Real orden de 
19 de Mayo 1893.

R ain  B eim ils “ M edteadbnes” . Im - 
P renta de Morder- y- &,av Fribur.go de 
B r i sigo vía., (Alommiin);,. b32b..

. ’t o  volumen en 8íp-;( de. XIW  más ín
dice y 4L3:? páginas:.

-MádrM5, 22/ dé Febrero de‘ 1926'. El
Director general,, Infantas,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
lunao.. Sr..:, Mista la instaiiGia prom o

vida por el Ingeniero de Caminos; Ca
nales y Puertos-  ̂fe  Micente: Botella T o
rre grosaqen solicitud de prórroga pa
ra posesionarse/ de sir destino- en la 
Jefatura de? Obras públicas de Caste
llón, fundada en motivos de salud: 

Visto» eb certificado facultativo que 
al efecto.* aeempañay ezrtpedtdo joor don 
Vicente María Monfort, Director de 
Sanidad del ftyerto, de Alicante, y  las 
Reales órdenes de 12 de Marzo de 1896 
y 12 de Diciembre,de 1.924,*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Ingeniero y, en su consecuencia, 
concederle un mea t e  prórroga para 
posesionarse dé su déstino, conforme 
a lo prevenido-en las- disposiciones v i
gentes.

De Rea-I orden comunicada Id digo 
a Y. I. para su conocimiento- y  efep- 
fos-. Dios guarde a- Vi I. muchos años; 
MádVid; 23 de Febrero de 1926.:— 
F. m , Gefebert.
Sénor Director general de, Obras pu

blicas. -

ANUNCIOS DE SUBASTA DE CONSERVACION 
DE CARRETERAS

 Habiéndose recibida env este Centro 
directivo algunas quejas sobreño cor-; 
tir de los plazos' entre la publicación 
en la Gaceta de Madrid- de no pocos 
anuncias te subastas de conservación 
de carreteras y la. fecha de termina
ción d.e admisión dé pliegos- para las 
mismas: \ .

Resultando que examinadas varias 
Gacetas se ve, efectivamente^ que: sor 
fuiu.Ldas las. quejas- formuladas, ob
servándose a-la. vez que en varios ca-: 
sos, entre la fecha de- los; anuncios- y 
la de- • su publioacién hay bastantes 
días; lo cual coniribu^vj- a hacer ex- 
(eesivamente pequeños? los? plazos para 
la presen facían y admisión de- pro
posiciones:

Considerando que, aparte de lo dis
puesto, .sobra el. particular, esa reduc
ción de plazos puede, redundan no sólo * 
en) perjuicio de'algunos dé los que 
de ser mayores aquéllos concurrirían 
a las- subastas- correspondientes, sino 
también por esta causa precisamen
te eiii eí de* la Administración, ya que 
al disminuir el- número- de licita te 
ros, ■ y, por tanto, ja competencia, las 
bajas pueden ser menores,

Esta Dirección general ha resuelto 
que al redactar los anuncios de su
basta de conservación de carreteras 
y fecharlos, dándoles salida sin re^ 
tras o alguno p or  corre o , tenga V., S. 
en cuenta prudencialmenté, les días 
que puede tardar la Gageta de Ma
drid en publicarlos,, para que, entre 
la fecha de su publicación y la de, fin 
de. admisión de pliegns, medie un mes 
próximamente, salvo en casos en qué 
considere de urgencia el anuncio? y 
que. expresará en éste diciendo: “ Su-; 
basta- urgente” ; en los que aquel pla
zo puede reducirse a diez días*

Lo que comunico a Y. S-. para su 
conocimiento y cumplimiento.. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
24 de. Febrero de 1926.— El Director 
general, Gefebert.
Señores Ingenieros jefes de Obras pte 

blicas de todas laŝ  provincias^

DIRECCION GENERAL DE FERRO-CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
V acante una plaza da Ingeniero su

balterno del Cuerpo de Caminos,, €a-: 
nalés y Puertos en la Jefatura de Ess 
tudios y  Construcción dé ferroearri-? 
les del Noroeste de España, que lia dé 
proveerse por concursó, según el Reai 
decreto de 1.° de. Febrero de 1924, en-, 
tre los Ingenieros primeros, segundé#, 
terceros y  en prácticas del expresado; 
Cuerpo, al servicio activo, directa o 
indirecto del. Estado, á qpe se refiera 
el artículo: 1.° dé! Real decreto dé 11 
de Julio de 1.924 y  en las condiciones 
que determina el artículo 2.°, se anun
cia al efecto, concediendo un plazo^aé 
veinte dfas para la presentación dé 
instancias,, a contar desdé la puilléa-; 
ción de este anuncio en la Gag^ta FIÍ 
Madridí :

Los? aspirantes trami&rán sus í®^ 
tandas, por conducto- de sus 
tivos Jefes,, al Negociado- de Pers
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de la Dirección general de Ferroca
rriles y T ranvía^ acompañando a? ellas 
los- documentas justificativos dé los 
méritos que; se indican- a continuación. 
Estos documentos deberán ir mefefdos 
en un indice r

1. a Haber desempeñado^ destín oís 
sm illares, dentro o- fuera del servicio 
del. Estad01 Be entenderán com parati
vam ente las condiciones que siguen 
corno preferentes en el orden que se 
enum eran:
• a,) El celo y el acierto demostrado 
íen esos cargos,, según las referencias 
que se conozcan, y  principalmente a 
¡Juzgar por Los resultados-obtenidas.

b) La importancia deí servicio.
c) El tiempo que se baya desem

peñado.
2?  Haber escrito algún Abro orfgi-, 

Siat sobre cualquier aspecto-im portan
te de la especialidad de ía Ingeniería 
a que corresponde el cargo- que- se-tra
ta  de proveer, o ser autor de algún 
invento, admitido y empleado con 
buen éxito en dicba especialidad.

3> Haber desempeñado comisio- 
íies o servicios' en el extranjero; re la
tivos a La misma especialidad.

4.° Cualesquiera o Ira clase de m é
rito s o servicios distin-oHídos en otras 
aplicaciones de la Ingeniería,

5.° Recompensas obtenidas- p o rm e- 
Lecimien tos • científicos, técnicos o ad
ministra! i vos-,. '

6-.° Tener una hoja de servicios de 
verdadero relieve.

7C Categoría en el Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, o antigüe
dad en igual categoría. Número tota! 
de años- de- servicios en el Estado.

M a d r id ,  20 de Febrero de 192&.—El 
pí-re-cior general, Faquiiieío,.

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E A G R I
CULTURA Y MONTES

CUERPO DE INSPECTORES DE HIGIENE Y  
SANIDAD PECUARIAS

En cumplí miento de lo prevenido 
¡en e-1 párrafo segundo del artículo 289 
Hiel vigente Reglamento de Epizootias, 
se. abre concurso por término de quin- 
jen días,.. que empezarán a contarse 
desde el- siguiente al en que se publi
q u e  este anuncia en la Ga c ta  d e  Ma -  
bmd,. para- le. provisión por traslado, 
en tre  ios Inspectores del Cuerpo de 
Pigi«ae y Sanidad • Pecuarias, de las* 
fe lfa s  de Inspectores proviniera!; á& 
Baleareis y Aduanas- de Alós. (Lérida )l 
A lberguen a  (Salamane a) y B  i e T s a 
(JíuescaL que se !ialFan vacantes, las 
que se adjudicarán en tre  ios concur
santes en la fdrnr.a establecida en lia - 
referida* disposición; y estando pró'- 
xima la celebración de opasiere®'e-s. a? 
plazas vacantes en el Cuerpo, se au
toriza a todos los que concurran a 
este concurso por traslado para  que 
a su vez soliciten las plazas que pu
dieran resu ltar vacantes por el mo
vimiento o trasladó de personal y que 
puedan convenirles, con objeto de no 
repetir sucesivos concursos y term i
nar el presente, adjudicando las pla
zas en preferencia y por orden de pe
tición, según tois distintos traslados a 
que hubiere lugar, quedando las re 
sultas a proveer en los opositores que 
|Q aprueben en las oposiciones

victoadas en la Gaceta de 28 de Di
ciembre último-.

Madrid,- 24 de F ebrera  de í$2$.— 
®  D irector general, E b r lte  Vedando.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO

E  IN D U S T R IA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita 'p o r dan 
Adrián Novas,. D irector general del, 
Palaeio de Hielo, solicitando- au to ri
zación para celebrar una Exposición 
Ge automóviles, m atóetele fas,, bicicle
tas y  sus - accesorios en dicho, esta
blee m iento, deí 10' al 20 de Abril de 
1 9 2 6 :

Resultando que la Comisión per
manente española de autam ivilism n 
ha acordado par unanimidad, acceder 
a lo* soiicitado por el Director del 
Palacio dé Hielo: ~

Considerando dicba petición Ge 
a-cuerdo con ía Real orden de de 
Noviembre Ge f 923; -en. cuanto a. Ex
posiciones.- se refiere,

. te* D. g.); se ha ser
virlo disponer lo siguiente:" . . *

í a  Que so apruebe, el adjunto 
Reglamento para la Exposición de 
Automóviles que. se celebrará en Ma
drid del 10 ai 20 Ge Abril de 

2A Aprobar igualmente para la 
misma la siguiente Ju n ta  de Patro
nato:

Presidente, Excmo., Sr. Conde de 
Va Rellano;. Vicepresidentes: excelen
tísimo s- Bres. Con ele- de Patilla y don. 
Garios Resines; Vocales: D. Francisco 
A ritió*. D. Carlos de Salamanca^ Viz
conde de Bahía Honda,, D. Pablo; M u
ría 1|  D. Carlos Drena, D, Pablo López. 
Loriga y  VizeonrV de ítefcrallano; 
Tesorero, D. Adrián, Navas; Secreta^ 
rio , D, Ramón Paretx 

Y el Comité organizador lo formin- 
rán los Bros. D, L uís Berrana y don. 
Ramón Parcfo, por la Asochteén Nac
ciona,! de Impo-tadGres de- Aulouféyi- 
Jesr y D. Adrián Navas-y D. Q. B’Ave- 
Iuyy por el Palacio á% *HtóOv 

3.° Que so-. design-enr como In te r
ventor es;, de este Bmásferi©^ en I&. ci
tada Exposición p a ra  rer-o-Iver,, cotí 
arregli©. a  las disposiciones G el. Re
glamenta y demés- vigentes; la s  cues- 
tim m  que p w d ie f»  en tra
L& Ju n ta  de Patronal,o- y el púM ku #  
te -  expositores^ al In g e n ie »  je fe  ée l 
Bearvieio* d© Inspección* Imdustó&l para, 
la. intervención facultativa, y al Ofi
cial mayor Gol Ministerio ptóm M ad- 
má’nistratrvax 

Lo que de Real orden c m u ñ í  cafe  
por el Be i tó s tó ®  participo a V.. B;. 
para su ennocimfenlío y ©feetoso T ñm  
guarda a V. S.. muchos %mmi Madindg 
2& de Febrero Ge Í92;§.—E;l Jefe su
perior de- In te te ra ,. L  Posada-
Señor don Adrián Novas, Director 

general del Palacio Ge Hielo (Du
que de Medinaceli, 4, Madrid).

REGLAMENTO GENERAL
EXPOSICIÓN DE AUTOMÓVILES

(Quinto Salón.)
Artículo ! .0 En el Palacio de Hielo

y del Automóvil s>e celebrará un Sa
lón de automóviles, mofovfclefas, bici
cletas y  accesoriOíS durante t e  días 
comprendfdós en tre  el Í0 y e l 20' d:e 
Abril, ambos' inctusfve, del aña 1926v .

Artículo 2V.°’' ET Balón se vériñ-c-ará 
b a ja 'e l patronato de un Comité eom- 
■puesto por personalidades eminentes 
del mundo automóvil.

Arfiümío 3.® Serán atribuciones- del 
Comité:

a t  Determinar y  señalar' cuanta le 
parezca oportuno respecto a la  orgat^ 
nización del Salón.

b); Áeordar los. g a s te ' qtis tmtgaií" 
que efectuarle.

c) Vigilar y  aprobar todo lo r e ta  
rente a rendición de cuentas.

d) Resolver los casos no:-previstos 
en  este Reglamento..

Artículo' 4.°' Los gastos todos refe
ren tes a la celebración de e s te . Salón 
serán a cargo de un Comité orgard- 
zador, el cual se encargará Tgna!m:en-;- 
te del cobro de t e  alquil eres de los 
empTazamienfO'S,. p ro d ü c te  de en tra - 

.das y cualquiera otro ingreso con mo
tivo del Salón.

Artículo- 5.° Serán admitocte a par
tic ipar en este Salón tocias las ( te a s  
vendedoras de automóvileb, u n  loe i- 

,cíelas, bicicletas y accesorios que tr i
buten al Estado. .

Artículo 6é  Los emplazmnlenfos 
se distribuirán por sorteo que al efec
to se verificará entre los que se. lí u- 
biesen inscrito como 'expositu-res' In s
ta el 5 de Marzo y hubiesen. saíL fe- 
cbo la mTiad del importe- de l.o/s.. me
tros pedidos.

Sí las- peticiones o te o r ip “;oo,^ ex 
cedieran, da lu-superficie - iflée. 
en cada una o, cualíquera de las zunas, 
correspomdlentes^ el Combó precederá 
antes del sorteo, a re lu c ir  prcoox ,*iu~ 
nedmente la parte exm louL < ubv las 
peticiones que pasen de 13 un f,u  ̂ n ía- 
árado s* en ten diéndo-s o onírn en  ̂o ¡ t e• i 
por la capacidad adjudicada una vez- 
hecha ía reducción.

Los em utaam íenfos: sobran í es; se- • 
rán. distribuidos medtaufe un segi-urdq 
sortea, entre las que no se hubieser 
frisa rte  antes de fa fecha señalada 
p a ra  IA clausura díelínif iva de los pía 
m s  de -inscripción.

Lo*a expositores, interesados en todo 
caso,, serán previamente ' convocados 
p ara  asistir a los sorteos y a la  dls- 
fribu-eion de Tos emplazamientos; con
forme ai resultado de cada sorteo;.

Artículo; 7.° La clausura éeñurtivá 
general dé ^  p teos. dé^ inscrlpchiú 
tendrá lugar el d ía  fd  d¡e Marzo rlié 
!926v y  el saldo del miporfe db t e  
metros adjudicados deberá quedar- sa
tisfecho,, lov más tarde, el íá  deí m i s 
mo mes.

GáS0; de no- efectuarse el pago> de- 
d ic te  caiRIdadv el- expoBil-or perderá, 
w  sólo sus derechos- al emplazamien
to pedido» que le- hubiese cabido em 
suerte, sino también la suma desem
bolsada, sin derecho a reclamación a l
guna.

El Comité organizador se reserva e i
der echo de rechazar las inscripciones 
que crea conveniente, sin venir obli
gado a dar cuenta de los motivos que-., 
tenga para ello.

- Artículo 8.° Las adhesiones se fir-
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finarán en lo/s Boletines ele .inscripción, 
fce tal lando la razón social, dirección, 
Asociación a que pertenezca, indi ca
ñón de la zona en que deseen expo- 
Letr, metros cuadrados que desea, ob
elos que lian de figurar en su “ stand” 

if cantidad por la que desea asegurar 
jfestos objetos.
I Artículo 9.° Todos los “ stands” 
(ideben medir por lo menos nueve me- 
j/tro-s cuadrados o un múltiplo de tres 
/pasando de nueve.
j Artículo 10. Las sailas de¡l Palacio 
1. de Exposieiohejs desifcinad-as para la 
/celebración del Salón de automóvi- 
|les ae dividirán en dos zonas, a saber: 
b Zona A .—-Planta baja y  primer piso.
• Reservado para automóviles.
p \ Zona B .— - Entresuelo. Reserva-do 
para motocicletas, bicicletas y “ stand”

’ de accesorios.
, Cuando un mismo expositor desee 

'exponer en su “ stand” de automóvi
les, motocicletas y  bicicletas, deberá 
solicitarlo del Comité, y  una vez acor
dado pagará los precios que corres
ponda a cada superficie con automó
viles- y motocicletas.

Artícu lo 11. El precio de alquiler 
de los emplazamientos será el si
guiente:

Zona A.— 60 pesetas el metro cua
drado.

Zona B.— 50 pesetas el metro cua
drado.

Artículo 12. La Exposición estará 
abierta todos los días-, de diez de la 
i oañama a una, y  de cuatro a ocho de 
la  tardo.

Artículo 13. El precio cíe la entra
da general será de dos pesetas.

E l Comité se reserva el derecho de 
aumentar el precio de entrada los días 
de visita Regia u oficial, el día de 
apertura y  los de gala que se señalen.

Artículo 14. Cadia expositor ten- 
dirá derecho a dos tarjetas de entra
da, valederas para todos los días del 
Balón, y  otras para el servicio de. su 
“ stand , a razón cía una por cada seis 
metros cuadrados o múltiplo de seis 
que tuviese alquilado.

El Comité se reserva el derecho de 
modificar estas concesiones en c|ir-: 
constancias especiales. Las tarjetas 
serán personales e intransferibles, y 
deberán llevar la firma de'l titular.

Artículo 15. Los expositores po
drán adquirir entradas de Invitación:' 

;para. su clientela, al precio de 25 pe-: 
setas el metilo ciento.

Artícu lo 16.  ̂ Queda prohibido fo 
tografiar o copiar los objetos expues
tos, salvo autorización especial del 
.Comité organizador y  del expositor 
We los mismos.

Artículo 17. Los emplazamientos 
^constarán de una tarima de 10 cen
tím etros de altura y  cubierta de yute.
• Las separaciones de los “ stands” pa-

automóviles se. harán por medio 
óae pilares y  cordones; la de los

\
“ stands” dé la zona B, se harán con 
tabiques de madera y lona. •

Los rótulos, de tipo uniforme, es
tarán a cargo del Comité organiza
dor, a razón do uno 'por cada marca 
representada; pero todas las decora
ciones suplementarias de los “ stands” 
correrán de cuenta1 de los exposito
res. Estos pocM'íi hacer ejecutar los 
trabajos por la casa que m ejor Ies 
convenga, y  ello después de aproba
dos los planos por el Servicio técni
co del Palacio del Hielo. Los exposi
tores que no dispongan del material 
necesario o que no hayan tratado por 
su cuenta con un decorador particu
lar, podrán dirigirse al Servicio es
pecial de .trabajos de Exposiciones^ 
establecido en el Palacio de Hielo, el 
cual dispone de material adecuado.

Artículo 18. El cuidado y conser
vación de los objetos expuestos, así 
como la colocación en los correspon
dientes “ stands” correrá a cargo de 
los expositores. El Comité pondrá a su 
disposición un montacargas para, su
bir los coches, etc., al salón de expo
siciones del prim er piso.

Artículo 19. Los expositores que 
deseen utilizar fuerza motriz o luz 
suplementaria deberán hacerlo constar 
en su Boletín de inscripción, y tendrán 
que entenderse con el Servicio Téc
nico del Palacio de Hielo y  abonar el 
importe que éste ii\jiqué, con arreglo 
a la suma que arrojen los gastos de 
instalación y  los de consumo durante 
las horas de apertura del salón. Este 
pago se hará por adelantado. Siendo 

.. lim itada la energía eléctrica que se 
' puede utilizar, es del mayor interés 

que estas peticiones se hagan.lo más 
rápidamente posible.

Artículo 20: Queda prohibida la' 
•entrada en el salón de m aterias ex
p losivas o fu lm inantes y  en gene
ral de toda substancia pe ligrosa  o 
que pudiera resu ltar m olesta al pú
blico'.

Los depósitos de gasolina de los au
tomóviles y  motocicletas deberán ser 
vaciados antes de que ingresen en el 
local del salón.

Artículo 21. La declaración del se
guro de los objetos expuestos corres
ponderá a su valor exacto. Caso con
trario, los declarantes quedarán obli
gados a los perjuicios consiguientes. 
Los expositores realizarán por su 
cuenta el seguro dé incendios de to
dos los objetos expuestos. Será obli
gatoria la presentación: de las pólizas 
de seguros por cualquier Compañía 
aseguradora, y  caso de no hacerlo así, 
el Comité declina toda responsabili
dad.

El Comité no responderá del dete
rioro que el público pueda causar en 
los objetos expuestos, ni tampoco de 
robos, debiendo cada expositor velar 
por sus interesas durante las horas 
que permanezca abierto el salón.

El Comité organizador se encargará 
¡de la vigilancia nocturna en las ho

ras en que no se permita la entrada 
ail público, asumiendo el Comité du
rante tales horas las responsabilida- , 
des que procedan.

Artículo. 22. *Los expositores po
drán empezar sus instalaciones, a pam 
tir del 1.° de Abril, en la zona B., y  
d.el 5 de Abril, en la zona A.; debien
do darlas por terminadas el 9 del mis
mo mes, no admitiéndose después la. 
entrada de ningún objeto en el salón; 
durante la Exposición, y  sin autori
zación expresa del Comité, no podrá 
retirarse ningún automóvil ni objeto 
de los expuestos.

Los embalajes serán retirados de! 
salón hntes de las doce de la mañana, 
del 9 de Abril,

Los objetos ele automóviles expues
tos'deberán quedar, retirados del Pa
lacio de Exposiciones durante los tres- 
días siguientes al de la clausura de! 
salón, comprometiéndose los exposito
res a dejar en dichos días los “ stands” 
en el mismo estado en que les fueron 
cedidos, siendo de cuenta de dichos 
expositores la reparación de desper
fectos causados en los “ stands” * ha
ciéndose constar por escrito la situa
ción en que se hayan dejado.

Artículo 23. Todo lo concerniente 
a instalaciones de la exposición deL 
automóvil será dirigido por el Comité 
organizador, obligándose los expositor 
res a someterse a sus instrucciones. :

Artículo 24. El Comité organiza
dor se reserva el derecho de publi
cación de un catálogo, de la publici
dad del mismo y de su venta.

Cada expositor tendrá derecho a 
figurar en este catálogo en la clasi
ficación alfabética y  por “ stand” , te
niendo a su disposición una línea por 
cada seis metros cuadrados o porción 
múltiplo de seis que haya alquilado. 
Toda línea suplementaria pagará cin
co pesetas. :

Artículo 25. L o s expositores no po
drán distribuir reclamo alguno fuera 
de su “ stand” , quedando obligado a 
someter el modelo de los que distri
buyan a la aprobación del Comité or
ganizador.

Artículo 26. El Comité organiza
dor se reserva el derecho: a) De or
ganizar durante el curso d> la Expo
sición fiestas, reuniones, tómbolas, et
cétera, que juzgare oportuno, b) Mo
dificar las fechas en que deba cele-, 
brarse el salón, si circunstancias es
peciales obligaran a ello, y en deter
minadas ocasiones las horas de aper
tura y cierre para el público.

Artículo 27. El hecho de inscribir 
y firmar el Boletín de inscripción en 
el Salón del Automóvil implica para 
los expositores el compromiso de acep
tar todas y cada una de las cláusula# 
del presente Reglamento,


